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El Artículo 39 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que actualmente nos rige, expresa claramente que "la soberanía nacional -

reside esencial y originariamente en el pueblo" y el Artículo 40 de la mis ~ 

ma, "que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República re

presentativa, democrática, federal, compuesta de Estados Libres y sober~ 

nos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fede -

ración establecida según los principios de esta ley fundamental." El Artíc:!!. 

lo 49 Constitucional dice que "el Supremo Poder de la Federación se divide, 

para su ejercicio, en ~t:~~~~.~L' Ejecutivo y Judicial. 11 

De conformidad con lo anterior, el Estado es el titular del ejercicio del po -

der que emana del pueblo, ejerce la forma de gobierno que le ha sido dicta

da por el propio pueblo y tiene como base fundamental la Carta Magna. Sin 

embargo, ese poder del Estado no es ilimitado ni omnipotente, por el con -

trario, el pueblo, al acogerse a su propia experiencia, buscó la manera de

limitar el poder en beneficio de los individuos. para evitar que los que lo o~ 

tentaran abusaran de él en detrimento de los particulares. 

Esa auto-limitación está contenida principalmente en los primeros veintinu~ 

ve artículos de la Ley Fundamental, o sean los de las garantías, el primero 

de los cuales otorga a todos los individuos las garantías consagradas en la -

misma. Por lo tanto, el Derecho encuentra su más genuina manifestación -

en esa parte dogmática de la Constitución, que es la esencia misma del rég! 

men de libertad de que disfrutamos y la que garantiza la dignidad de la per -

sona hUlIlana. 



De entre esos "superarticulos", como algunos tratadistas los han llamado, 

comprendidos en el primer capitulo de la Constitución, atrajo nuestra aten

ción el Articulo 21 por las siguientes razones; por primera vez se concede -

a la Institución del Ministerio Público la importancia que realmente tiene -

pues antes de la Constitución de 1917 su papel era "meramente decorativo -

para la recta y pronta administración de la justicia." Por primera vez 

igualmente "se restituye a los Jueces toda la dignidad y la respetabilidad de 

la magistratura" al poner en sus manos como única y sagrada misión la de 

pronunciar el Derech8 y hacer justicia. Tal fué el espíritu del Constituye~ 

te, según se desprende del Proyecto del Primer Jefe y de las discusiones -

que constan en el Diario de Debates. 

El Artículo 21 contiene la doble garantía de que el Juez no pueda convertirse 

en perseguidor de los delitos y que el acusador no pueda convertirse en Juez. 

Son estas dos funciones independientes que tienen como fin común salvaguar

dar a la sociedad y mantener el equilibrio necesario para la tranquilidad pú

blica. 

La tranquilidad pública, el bienestar de la sociedad, deben ser unas de las -

principales preocupaciones de todo buen gobierno y, por lo tanto, de allí su~ 

gió nuestro interés en el tema, mismo que hemos procurado desarrollar de 

la mejor manera posible y en el que hemos puesto todo nuestro empeno y de

dicación. 

Ma. del Carmen Ayala Conesa 



EXEGESIS DEL _-\RTICL"LO 21 CO~'{STITTCIO~AL 

lo Antecedentes H:sró::,icos. 

1. - Primeros 

2. -La Constitución de 1857. 

3. - del Presidente Can'al::::a. 

4.-La Constitución de 1917. 



1. Antecedentes Históricos. 

1. - Prim eros Ensa~'os. 

El Estado siempre ha tenido como una de sus grandes preocupaciones la de

fensa social, el mantenimiento del orden público, la persecución de los de~ 

tos y el de los delincuentes, siendo el Artículo 21 el eje principal de 

nuestro sistema jurídico-penal. Antes de entrar en nuestra exposición so -

bre el aspecto constitucional de dicho artículo, permítasenos hacer un breie 

resumen de los antecedentes históricos del mismo. Para esto, primerame!2, 

te nos remontaremos a la época de los Aztecas, pobladores del Anáhuac, er;., 

tre quienes encontramos existían un conjunto de normas para regular el or -

den y castigar toda violación o delito cometido en contra de las costumbres -

de la sociedad; (1) estas normas o leyes eran de carácter consuetudinario,

o sea que se conservaban a través del tiempo, pero también en documentos -

escritos o Jeroglíficos, y se ajustaban al régimen absolutista imperante en -

tre ellos, ya que todo giraba en torno al soberano ó hueytlatoani (gran señor). 

Este, a su yez, delegaba ciertas atribuciones en funcionarios especiales y -

en lo referente a la justicia, el Cihuacoatl era una especie de virrey que vi

gilaba además las cuestiones de hacienda y religión. El Cihuacoatl ayudaba 

al soberano, 10 representaba en todo lo concerniente a la preservación del -

orden social y militar y presidía el tribunal de apelación. También impera

ba la autoridad del Tlatoani, señor que ordenaba, gobernador de provincia y 

pueblos, que disponía de la vida humana a su arbitrio y entre sus facultades 

importantes se contaban la de acusar y 'perseguir a los delincuentes, auxilia 

do por los alguaciles y otros funcionarios de menor jerarquía. Las penas -

(1) De Loredo, Elvira y Sotelo Inclán, Jesús "Historia de México" 

Ed. ARG-Mex, S.A., 1965, pág. 234 Y 235 



que se L'11ponian eran severas; se castigaban los delitos de t::aición a la patria. 

coetra la 

La 

, el gobierno, la moral. la hones:idad, la propiedad, etc. 

y el adulterio eran también rep::imidos. Había tribunales y 

j~~e(:es de diversos 

Cae la conquista, E::.r:;.:'\a nos trajo su cultura, impuso su su religión, 

su derecho. y poco a poco fué suplantando las instituciones del Derecho Azte 

ca hasta que éste quedó elimiIlado; sin embargo. en este proceso de transfor 

.:nación y como consecuencia del choque natural entre las dos culturas, sUTgi~ 

ron un sin Un de desmanes y abusos y. concretamen:e, en la persecución del 

delito, ünperaba una absoluta E:: ¿fecw, autoridades civiles. mi-

litares y hasta invadían las .íurisdicciones e i.:nponian sanciones --

económicas o corporales a su arbitrio. La adminisé:::,acíón de la era 

deficiente y la persecución de los delitos no recara en fu.ncionario en -

particular. siendo el virrey, los gobernadores. las capitanías • los 

corregidores. quienes podían realizar tales funciones. Los Reyes de España 

o los virreyes elegían a las personas de la administraci"\n públi-

ca y por lo tanto la elección obedecía primordialmente a influencias políticas 

lo que daba como resultado que los indios no tuvieran ninguna oportunidad de 

desempeñar tales cargos. 

En un intento por remediar tan caótica situación, se implantaron las llamadas 

Leyes de Indias cuyo objeto prüuordial era proteger los derechos de los natu

rales del país. respetando sus normas jurídicas, su gobierno, usos y costum_ 

bres, siempre y cuando no estuvieran en pugna con el Derecho Espanol, y en 



- 3 -

1549 por Cédula Real se ordenÓ la elecci6n de indios seleccionados para oc.!;!: 

par los puestos de jueces, ministros de justicia y otros, ordenando además 

tal Cédula Real que la justicia fuera administrada según los usos y costum -

bres que entre ellos hablan preyalecido, quedando facultados para desempe

ñar todas las funciones inherentes, excepto casos sancionados con la pena de 

muerte, pues los mismos correspondían a las audiencias y gobernadores. 

Ya en 1527 había sido integrada la Audiencia, la que constaba, entre otros -

funcionarios, de dos fiscales, uno para los asuntos civiles y otro para los -

penales además de por oidores encargados de investigar los delitos desde su 

comienzo hasta que la sentencia era dictada. Posteriormente, en 1710, por 

acuerdo de la Audiencia fué establecido el Tribunal de la Acordada, el que -

fundamentalmente se encargaba de perseguir a los salteadores de caminos. 

Como decimos, la Audiencia estaba integrada por dos fiscales y es aquí do~ 

de destaca la fW1ci6n del fiscal, puesto creado de acuerdo con el Derecho -

EspañOl. cuya misióTl era. el del ramo penal, la persecución de los delin -

cuentes como representantes de la sociedad; sin embargo, el Ministerio P~ 

blico no existra tal como ahora lo conocemos. Cabe resaltar, sin embargo, 

que este es el primer antecedente que registra nuestra historia sobre la In~ 

tituci6n del Ministerio Público. 

De esta manera, distintos tribunales apoyados en factores igualn1ente distin

tos tales como políticos, religiosos, sociales y econ6micos trataron de reg~ 

lar la convivencia dc indios y españoles en la Nueva España. 

Durante la Guerra de Independencia, y no obstante el intento promovido por -
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D. Ignacio López Rayón para promulgar una constitución que die ra forma ju

ddica al país I fué en realidad el genio y amor patrio de D. José :'vIaría :vror~ 

los y Pavón a los que se debe el primer intento efectivo de llevar a cabo tal-

proyecto y la historia ha recogido con admiración este creador del -

gra.'1 Cura de Carácuaro. Lamentablemente, la adversidad no permitió que -

la Constitución o Carta de Apatzingán tuviera vigencia pr-áctica. Así, el 14 -

de septiembre de 1813 D. José :\IarCa :\forelos convocó a un ('ongreso en Chil. 

pancingo, Congreso que estaba formado por seis diputados nombrados por él. 

Estos eran tres propietarios de la Junta de Zitácuaro, Ray6n, Liceaga y Ver.:.. 

duzco; como suplentes, Bustamante, Cos y Quinta.'H Roo. También formaban 

parte del Congreso dos diputados de elección popular, que eran José :\Iurgía -

por Oa..'mca y José :'11. Herrera por Tecpan. Como las tropas i:ealístas and:;. -

ban a caza de los miembros del Congreso, éstos se' vieron en la necesidad de 

ir de un lado a otro para evadir a sus perseguidores, pero también habrían de 

sufrir ciertas modificaciones en cuanto a sus componentes. Por fín, el 22 de 

octubre de 1814 fué preparado el documento llamado "Decreto Constitucional

para la Libertad de la América :\Iexicana", hecho que ocurrió en Apatzingá.n y 

en cuyo documento se establecían los tres poderes así, como el Tribunal de -

Justicia que estaría compuesto por cinco individuos letrados y dos fiscales -

(Artículo 184) uno para los negocios civiles y otro para los penales. Los fisca 

les serían nombrados por el Poder Legislativo (Artículo 188 y el 158 correla

tivo) y durarían en su cargo cuatro años, pero sin precisar sus funciones. 

Consumada la Independencia, después de haber fracasado el intento de expe -



dir una constitución en 1822, en la que se establecía el federalismo en l\Téxi-

ca, el 5 de noviembre de 1823 se integró un nuevo congreso, quedando como 

Presidente de la Comisión D. ::\figuel Ramos de Arizpe y el lo. de abril de -

1824 se puso a discusión el proyecto de Constitución, el cual fué aprobado el 

3 de octubre de 1824. Este documento fué publicado con el nombre de "Con~ 

tituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos" y estuvo en vigor hasta -

1835. La Constitución de que hablamos establecía la división de poderes 

- Legislativo, Ejecutivo y Judicial - y este último comprendía a la Suprema 

Corte, la cual estaría compuesta por once ministros y un fiscal, pero al ---

igual que en la Constituci6n de A patzingán, no se precisan las funciones o fa 

cultades del fiscal, 

Las Leyes Constitucionales de 1836 y las Bases Orgánicas de 1843 no aport~ 

ron cambios de ninguna naturaleza, el fiscal continúa fúrmando parte de la -

Suprema Corte sin que sus facultades sean tampoco precisadas, y solamente 

en la primera de las mencionadas se establecfa la inamovilidad del fiscal, 

E'~ !:IS B:?s",·'C .::'é'.~? le A.dmini!"tración de la República hasta la Promulgación 

de la Constitución que fueron elaboradas por D. Lucas Alamán y publicadas 

el 22 de abril de 1853 durante el régimen del Dictador Santa Anna, nos llama 

la atención el punto nueve de las mismas, el que a la letra dice: (2) 

"Para que los intereses nacionales sean convenientemente atendidos 
en los negocios contenciosos que se versen sobre ellos, ya estén -
pendientes o se susciten en adelante. promover cuanto convenga a-

(2) Tena Ramírez, Felipe. "Leyes Fundamentales de México" pág. 483 
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la Hacienda Pública y que se proceda en todos los ramos con los cono
cimientos necesarios en puntos de Derecho, se nombrará un PROC1JRA 
DOR GE),TERA.L DE L';' NACION, con sueldo de cuatro mil pesos, hono-= 
res y condecoraci6n de ministro de la Corte Suprema de Justicia, en la 
cual y en todos los tribunales superiores, será recibido como parte de 
la Naci6n, y en los inferiores cuando lo así el respectivo mi -
nisterio, y además despachará todos los informes en Derecho que se le 
pidan por el Gobierno. Será amovible a volw1tad de éste y recibirá -
instrucciones para sus procedimientos de los respectivos ministerios". 

Siendo Presidente de la República D. Ignacio Comonfort, la Ley del 23 de -

noviembre de 1855 extendía las facultades de los fiscales para intervenir en 

asuntos federales. El propio Comonfort, e15 de enero de 1857 promulg6 --

una ley en la que por primera vez encontramos que se menciona a la Policía 

Judicial, previniéndose que los tribtL'1ales tomen como base de la averigua 

ci6n, la consignaci6n o pedimento del Fiscal. 

2. - La C onstiluci6n de 1857. 

Hemos visto en llneas anteriores que durante el régimen del General Santa -

Anna, el País carecfa de una Constitución y solamente regían liLas Bases pa-

ra la Administración de la República hasta la Promulgación de la Constitu -

ci6n"; al ocurrir la expulsi6n de Santa Anna se puso en vigor el Plan de Ayu-

tla, y bajo la presidencia interina de D. Juan Alvarez, éste facilitó el que se 

reuniera el Congreso Constituyente que se ocuparía de la Constituci6n y sus 

Leyes Orgánicas. Para ese efecto, D. Juan Alvarez expidió la convocatoria 

para el Congreso Constituyente con fecha 16 de octubre de 1355, y despúes -

de algunas discusiones y reformas el Consejo se reunió en la Ciudad de lVIéxl, 

ca el 17 de febrero de 1856 siendo entonces Presidente sustituto D. Ignacio -

Comonfort, iniciándose los trabajos al día siguiente. La Comisión debía es-

tar compuesta de siete propietarios y dos suplentes, los primeros eran ----
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Arriaga, como Presidente, Mariano Yáflez, Isidoro Olvera, José M. Rome-

ro Dfaz; Joaqui'n Cardoso, León Guzmán y Pedro Escudero y Echánove; co -

mo suplentes, José M. Mata y José M. Cortés Esparza. Posteriormente se 

nombraron, a proposición de Arriaga, a Ocampo y José M. del Castillo Ve-

lasco. 

El proyecto de constitución, en su artículo 3D, hablaba solamente de la auto-

ridad judicial, siendo éste como sigue y que tomamos de los interesantrsimos 

trabajos de Francisco Zarco: "Artículo 30. La aplicación de las penas pro-

píamente tales es exclusiva de la autoridad judicial. La polrtica o adminis -

trativa solo podrá imponer como corrección desde diez hasta quinientos pesos 

de multa, o desde ocho días hasta un mes de reclusiÓn, en los casos y modo 

que expresamente determine la ley. fI A moción del señor Muñoz se suprí -

mieron las palabras "desde diez" y'tlesde ocho días" y con esta enmienda -

fué aprobado el artículo en cuestión, por 78 votos contra tres. 

Veamos el acta que se levantó el día 22 de agosto de 1856 respecto a la aprob~ 

ciÓn de este artículo: (3) 

"En el curso del debate la Comisión suprimi6 por indicación del se
ñor Muñoz (D.J. Eligio) las palabras "desde diez" y estas otras -
"desde ocho días", y con la reforma expresada se declarÓ suficien
temente discutido, hubo lugar a votar y se aprobÓ por los 78 seña -
res siguientes: Aguado, Alarid, Alcaraz. Alvares (Don José Jus -
to), Arnpudia, Aranda (Don Alvino), Arias. Arriaga, Arrioja, Au
za, Balcarcel, Baranda, Barbachano, Barrera (Don Eulogio), Ba 
rros, Blanco, Buenrostro (Don Manuel), Camarena. Castellanos 
(Don Matías), Contreras Eli;¡¡alde •. Cortés Esparza, Degollado 
(Don Joaquin), Degollado (Don Santos). D!az González, Fernández 

(3) Actas oficiales del Congreso Constituyente 1856-1857 pág. 340 
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(Don Justino), Fernández Alfara, Gamboa. Garc!a Anaya, Garc!a -
de Arellano, Garda Conde, Garda Granados, Gómez (Don :'vTanuel), 
G6mez Tagle, Goytia, Guerrero, Gutiérrez Correa, Guzmán, He
rrera (Don J. Ignacio), Tharra (Don Juan Nepomuceno), Irigoyen, 
Langlois, Larrazábal, Lazo Estrada, Lemus, L6pez (Don Vicente), 
L6pez de Nava, Llano, Mariscal, :\Tata, ?\roreno, :lIuñóz (Don J. 
Eligio), Navarro (Don Juan), Ochoa Sánchez, Ortega, Parra, Pay
ró, Peña y Barragán, Peña y Ramirez, Pérez Gallardo, Quintana, 
Ramírez (Don Ignacio), Ramírez (Don :\rariano), Revilla, Robles, 
Rojas (Don Jesús), Rojas (Don Nicolás), Romero (Don Félix), Rosas, 
Ruíz, Sierra (Don Ignacio), Soto (Don Manuel Fernando), Vallarta, 
Vargas, Villagrán, Villalobos, Zarco y Zavala; contra los tres se
ñores que siguen: "o\naya Hermosillo, Cendejas y Ortega. 

La Secretaría anunció que se suspendía la discusión para entrar en 
sesión secreta extraordinaria pedida por un señor diputado. 

No asistieron por enfermedad los señores Buenrostro (Don i\Tiguel). 
del Río, Escudero (Don lilltonio). Estrada (Don Julián). Garza :\Ielo, 
G6mez Farías (Don Valetm), Iniestra, Jaquez, :lTorales (Ayala), 
Velázquez y Zetina Abad; por ocupaci6n del señor Castañeda; por 
tener licencia, los señores Barragán (Don Juan) Castillo Velasco, 
Ceballos (Don Juan Bautista), Díaz Barriga, Dorantes y Avil~, 
Echáiz, Fuente, Fontan, .Tll.árez, ::Vlárquez, :\Iontañez y (Riva) Pa
lacio (Don :.\Iariano); y sin ella, los señores AI:J.triste, Arriola, Car 
doso, de la Rosa, Escudero y Echánove, Herrera (Don Julián), Tha
rra (Don Francisco), la Fragua, López (Don Alberto), l\Iartínez de 
Castro, Murioz Campusano, Noriega (Don José), Ocampo, Reyes, 
Riva Palacio (Don Vicente), Romero Rubio, Soto (Don Juan), Tellez, 
Viadas, Yañez, Cepeda y Peraza y Zetina (Don José). 

León Guzmán 
Diputado Secretario 

Santos Degollado 
Presidente 

José Ma. Cortés y Esparza 
Diputado Secretario 

Isidoro Olvera 
Diputado Secretario" 

En el mismo proyecto se mencionaba a la Institución del ;\'Tinisterio Público 

en el Artículo 27 y a continuación nos permitimos transcribir el debate que 

culminó con su eliminación de la Constitución: (4) 

(4) Zarco, Francisco, "Historia del Congreso Constituyente" pág. 758 
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"El señor Villalobos. sentando como axiomas que el pueblo no puede delegar 

los derechos que debe ejercer por sí. y que todo crimen es un ataque a la s5;. 

ciedad, reclama para el ciudadano el derecho de acusar. Examina breve -

mente lo que en este punto disponían las leyes romanas y las de la edad me

dia, y sostiene que el Ministerio Público, o priva a los ciudadanos del dere

cho de acusar, o bien establece que un derecho sea a la vez delegado y ejer

cido, lo cual le parece absurdo. 

Si el Ministerio Público resulta de la elecci6n popular, debe ser temporal y 

amovible, y esto presenta graves dificultades; si es de nombramiento del g52 

bierno, se asemejará mucho a lo que es esta institución en las monarquías. 

El señor Díaz Gonz~.lp7: dice que, si el señor Villalobos cree que la existen

cia del Ministerio Público vulnera el derecho de acusar, lo mismo pensará 

i:it:erca del procedimiento de oficio. Se declara en pro del artículo y en ca!!. 

tra de 108 Jllídos de utit:iú. porque en éstos el juez se convierte en acusador 

y juez, se deja llevar de sus prevenciones contra el acusado, y falta toda g!':. 

r8ntr8 par". los reos, mientras que. existiendo el Mil'listerio Público indepe!!. 

diente de los jueces, habrá la imparcialidad que se busca en la buena admi

nistración de justicia. 

El señor Moreno cree que en el artículo se hacen sinÓnimos los términos -

querella y acusación, lo cual no es exacto. y pide que el derecho de acusar 

se conceda a todos los ciudadanos. 

El señor Villalobos rectifica diciendo que desea que todo ciudadano tenga el 
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derecho de acusar y. al mismo tiempo, la obligación de responder de la ac!:. 

sación calumniosa. 

El señor Castañeda prevé graves dificultades en la práctica, embrollos y -

demoras en la adnünistraci6n de justicia, pues anadir un procedimiento más 

a los ya establecidos solo puede producir grandes embarazos y, al fin, la 

impunidad de los delincuentes. Obligar al juez a esperar acusación formal 

para proceder en lo criminal es atarle las manos y pretender reducirlo a un 

estado pasivo, es facilitar la impunidad de todos los crfmenes. 

No se opone. sin embargo, al establecimiento del :vrinisterio Público; pero

lo cree conveniente cuando las causas se elevan al estado de plenario. Hace 

notar que en las causas de hacienda se oye siempre al promotor fiscal, si" 

obtener por esto muy buenos resultados, y cree que con el artículo en lugar 

de un funcionario se necesitarán dos para administrar justicia, lo cual es -

aumentar las trabas y los embarazos. 

El señor Díaz González sostiene que el artículo no quita a los ciudadanos el 

derecho de acusar. que, si se suprime el Ministerio Público, como las mis

mas objeciones pueden hacerse al juicio de oficio, realmente se impondrá a 

los ciudadanos la obligación de acusar. 

El Ministerio Público está hoy a cargo de los mismos jueces, y esto dismi

nuye mucho las garantías del acusado. Al establecer el artículo la instancia 

del Ministerio Público, dá lugar a la denuncia de la parte ofendida. 

El señor Anaya Hermosillo reclama el derecho de acusar para todos los 
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ciudadanos. 

El señor Cerqueda apoya el artículo porque le parece monstruoso que el juez 

sea a un tiempo juez y parte, que es lo que sucede en nuestro actual sistema 

de enjuiciar. y, para que el acusado tenga garantías y haya imparcialidad en 

los magistrados, cree indispensable la existencia del Ministerio Público. 

El señor Ruiz califica de pernicioso el artículo, porque. con tal de conceder 

garantías al criminal. posterga los intereses de la sociedad. Abolir el juí

cio de oficio por denuncia o delación es favorecer la impunidad de los delitos 

y olvidarse de que los derechos del hombre deben estar sometidos a los in

tereses de la sociedad. 

El principal defecto consiste en que no presenta el modo de suplir el procedí

miento de oficio, ni siquiera presenta una ley orgánica que allane las dificul

tades. 

Los términos son tan absolutos, que, aprobado el artículo. ningún procedí -

r.:ic:::;:) p;:)drá seguirse dc oficio, pues ni siquiera podrá un juez tomar una -

simple declaración, aun cuando tropiece con el cadáver de un hombre ases.! 

nado, sino procede formal acusación. 

El señor Dfaz González rectifica brevemente. Lo mismo hace el sefior Cer 

queda; cree que las dificultades pueden arreglarse por la ley orgánica sobre 

administraci6n de justicia, y califica de- bárbaro el sistema actual en que un 

mismo hombre es juez y parte. 
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El señor Castañeda cree muy injusta esta calificación, cuando tal práctica -

existe en muchas naciones civilizadas y en la España constitucional, y le ~ 

rece muy poco exacto que el juez se constituya en parte, pues realmente no 

es así, y conserv-a toda su i.lnparcialidad. 

El señor :.'vI ata comienza por no admitir el principio del señor Ruiz pues en -

tiende, con la escuela democráctica, que la sociedad es para el hombre, que 

los derechos del hombre deben someterse a los derechos de la sociedad y no 

el hombre para la sociedad. 

El sistema actual le parece muy inconveniente, muy contrario a la buena ad

ministración de justicia, ya que el señor Castañeda se escandalizó de que se 

le llame bárbaro. 

Amplía las razones dadas en favor del artículo, y cree que en lo de adelante 

las delaciones y denuncias se harán al fiscal y no al juez. 

El señor Arriaga presenta el artículo modificado por la comisión en estos -

términos: "En todo procedi.lniento del orden cri.lninal debe intervenir q'.!ere

lla o acusación de la parte ofendida, o instancia del :'vlinisterio Público que 

sostenga los derechos de la sociedad. " 

El sefior Ruíz dice, que en parte, esto mismo sucede hoy; que, sin embargo, 

el artículo establece nuevos trámites y se queja de que el sefior Maya haya 

exagerado sus conceptos. 

El señor Mata replica que tomó nota textual de las palabras del señor Ru!z. 
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El señor Anaya Hermosillo cree que el artículo está peor de lo que estaba y 

encuentra muchos inconvenientes mientras no se establezca la acción popu

lar contra toda clase de crfmenes. 

El artículo es declarado sin lugar a votar y vuelve a la comisión". 

Resumiendo, la Constitución de 1857 solamente tomó en cuenta a la autoridad 

judicial, la que asumió las dos funciones o sea, la persecución de los deli -

tos (que en la actualidad corresponde al Ministerio Público) y la imposición 

de las penas ya que por las razones expuestas en el debate preinserto no pro! 

peró el artículo 27 que creaba la Institución del Ministerio Público, y los fi! 

cales continuaron con igual categoría que los ministros de la Corte. El 5 de 

febrero de 185'1 fué lurada la Constitución recayendo la presidencia en D~ 

Ignacio Comonfort. Para Presidente de la Suprema Corte, cargo que lleva

ba aparejado el de Vicepresidente de la República, fué elegido en los comi -

cios D. Benito Juárez. 

Este ordenamiento quedó finalmente como Articulo 21 en la forma que sigue: 

"La aplicación de las penas propiamente tales es exclusiva de la autoridad 

judicial. La pol!tica o administrativa solo podrá imponer como corrección 

hasta quinientos pesos de multa. o hasta un mes de reclusión, en los casos 

y modo que expresamente determine la ley. 11 

El 29 de julio de 1862 siendo Presidente de la República D. Benito JUárez.

se reglamentó que el fiscal adscrito a la Suprema Corte fuera oído en todas 

las causas criminales o de responsabilidad, en los negocios relativos a --
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jurisdicción y competencia de los tribunales, en las consultas sobre dudas -

de y siempre que él lo pidiera o la corte lo estimara oportuno. Siem

pre en su carácter de au.xiliares de los órganos jurisdiccionales o sea que -

sb constituIr una institución se en la Ley de Jurados Criminales para 
"'----'-;..:: 

el Distrito Federal, promulgada por el Presidente Juárez el 15 de junio de 

1869 empezó a perfilarse el ~\rinisterio Público, pues la misma prevenía que 

existidan, para los fines de la propia ley, tres promotores o procuradores 

fiscales a los que se llamó por primera vez en nuestro medio, representan

tes del :\Iinisterio Público. Estos tres representantes del :\Iinisterio Públi-

co eran independientes entre sí, de manera que como ya decimos, no lorma

ban una organización. Sus funciones eran acusatorias ante el jurado y des -

vinculadas por completo del agravio de la parte civil. AcusaD:;"''1- al del!ncuen 

te en nombre de la sociedad y por el daño que ésta resentía por el delito. P~ 

ra mejor ilustración veamos los artículos relativos que transcribimos a CO!! 

tinuación futegramente: 

"Artículo 40. Se establecen tres promotorías fiscales para los juzgados de 

lo criminal, dotadas cada una con tres mil pesos de sueldo al año. En el -

nombramiento de cada promotor se especificarán los juzgados que les corre~ 

pondan. 

Artículo 50. Los que desempeñen estas plazas no podrán abogar, y serán -

letrados, de experiencia adquirida cuando menos en cinco años de ejercer -

su profesión. Se escogerán entre los que tengan conocida expedición y faci

lidad de improvisar. 
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ArtIculo 60. Su obligación será promover todo lo conducente a la averigua -

ci6n de la verdad en los procesos criminales, de que tomarán conocimiento 

desde el auto de prisi6n formal, que se les notificará al efecto, como el que 

en su lugar se proveyere, disponiendo que la averiguación no se lleve a for

mal causa. 

Artículo 70. Constituirán la parte acusadora en toda causa criminal, y el 

denunciante o la parte agraviada podrá valerse de ellos y auxiliarlos para -

promover la prueba. 

Artículo 80. Si estos interesados no estuvieran de acuerdo con el promotor 

fiscal, podrán por su parte aportar cualquier prueba. y el Juez la admitirá o 

no bajo su responsabilidad y la calificación que hiciere de su conducencia. 

Además, en los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

de 1880 y 1894 se reviste al Ministerio Público de coadyuvante para la pron

ta administración de la justicia, en nombre de la sociedad y para defender -

los intereses de ésta, e igualmente se menciona a la Policía Judicial para la 

investigación del delito y la función de reunir pruebas. 

El 22 de mayo de 1900 se introdujo una reforma constitucional para la cual 

quedó establecido que "la Suprema Corte de Justicia se compondrá de quince 

ministros y funcionará en Tribunal pleno o en salas, de la manera que esta

blezca la Ley" (Artículo 91). "La Ley establecerá y organizará los tribuna

les de circuito. los juzgados de distrito y el Ministerio Público de la Federa

ción. Los funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la 
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República que ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo." (Artfcu-

lo 96) (5). En esta reforma por primera vez se menciona al :\Iinisterio PÚ -

bUco en UJl texto constitucional. 

En 1903 D. Porfirio Diaz expidió la primera Ley Orgánica del ':vlinisterio P:Q. 

blico; la Ley Orgá..rlica expedida en 1908 separa a esta Instituci6n --

del jurisdiccional y la hace depender del Poder Ejecutivo. Deseamos 

recalcar que estas modificaciones fueron llevadas a cabo mediante leyes 01.'-

mas no mediante reformas constitucionales. Dichas leyes en el f0l!. 

do buscaban colocar al Ministerio Público en el lugar que le corresponde y -

además que la poliera judicial, como auxiliar de esta Institución, estaría b'!.. 

su En esta dió al :\Iínisterio Público el -

carácter de representante de la sociedad, con personalidad propia y lo lnde-

pendizó de los tribunales ante los que actuaba, y especialmente se le otorga-

ban las funciones de persecusión y represión de los delitos. 

El Gral. Dfaz, en su informe del 24 de noviembre de 1903 explicó de manera 

clara las nuevas características de la Institución, con las siguientes pala-

bras: (6) 

"Uno de los principales de esta Ley, es definir el carácter especial 

que compete a la Institución del Ministerio Público. prescindiendo del con-

cepto que le ha reputado como auxiliar de la administración de ju~ 

ticia. El Ministerio Público es el representante de la sociedad ante los trl 

(5) Colín Sánchez, Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedimientos Pena 
les." pág. 108 

(6) Rivera Silva. "Procedimiento Penal. 11 pá.g. 59 
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bunales, para reclamar el cumplimiento de la Ley y el restablecimiento del 

orden social cuando ha sufrido quebranto. El medio que ejercita por razón 

de su oficio, consiste en la acci6n pública. Es por consiguiente una parte y 

no un auxiliar para recoger todas las huellas del delito y aún de practicar aE!. 

te sí las diligencias urgentes que tienden a fijar la existencia de éste o de 

sus autores. " 

3. - El Proyecto Carranza. 

Habiendo sido derrocado el Presidente Díaz, durante la época revoluciona -

ria lógicamente el orden jurídico y constitucional del paIs fué alterado sen

siblemente' por lo que puede decirse que prácticamente no había Constitu -

ci6n que regulara su Administración; al triunfo del Ejército Constituciona -

lisia, el Presidente Carranza, considerando la importancia de normalizar -

esta situaci6n, propuso que se estudiara la conveniencia de llevar a cabo las 

reformas a la Constituci6n de 1857 que el nuevo estado de cosas demandaba. 

Para ese fin. el 21 de noviembre de 1916 qued6 instalado en la Ciudad de -

Quérétaro el Congreso Constituyente y el 6 de diciembre del mismo afio se 

design6 a la Comisi6n de Constitución formada por Enrique Colunga, Fran

cisco J. Mt1gica. Luis G. Monzón, Enrique Recio y Alberto Román. El ex

ceso de labores oblig6 a nombrar una Comisi6n más de Constitución en la 

sesiÓn del 23 de diciembre, compuesta por Paulino Machorro Narvaez. Hi

lario Medina, Arturo Méndez, Heriberto Jara y Agustín Garza González. 

No estando el Presidente Carranza conforme con los lineamientos que esta

blecía la Constitución de 1857 para el Artículo 21, en la exposición de moti

vos que presentó D. Venustiano ello. de diciembre de 1916 explicó: (7) 

(7) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917 pág. 390 
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"El Artículo 21 de la Constitución de 1857 di6 a la autoridad admirústrativa

la facultad de imponer como correción hasta quirúentos pesos de multa, o -

hasta un mes de reclusión en los casos y modo que expresamente determine 

la Ley. reservando a la autoridad judicial la aplicaci6n exclusiva de las pe

nas propiamente tales. Este precepto abrió una anchfsima puerta al abuso, 

pues la autoridad administrativa se consideró siempre en posibilidad de im

poner sucesivamente y a su voluntad, por cualquier falta imaginaria, un mes 

de reclusión, mes que no terminaba en mucho tiempo. La reforma que so -

bre este particular se propone, a la vez que confirma a los jueces la facultad 

exclusiva de imponer penas, s610 concede a la autoridad administrativa cas

tigar la infracción de los reglamentos de policfa, que por regla general solo 

dá lugar a penas pecuniarias y no a reclusión, la que únicamente se impone

cuando el infractor no puede pagar la multa, Pero la reforma no se detiene 

allí, sino que propone una Ihnovación que de seguro revolucionará completa

mente el sistema procesal que durante tanto tiempo ha regido en el país, no 

obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. 

Las leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el común, han adopta

do la Institución del :.vrinisterio Público, pero tal adopción ha sido nominal, 

porque la función asignada a los representantes de aquél, tiene carácter me

ramente decorativo para la recta y pronta admirústrací6n de justicia, Los

jueces mexicanos han sido, durante el perrado corrido desde la consumación 

de la Independencia hasta hoy I iguales a los jueces de la época colonial: -

ellos son los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a c~ 

yo efecto siempre se han considerado autorizados a emprender 'li:erdaderos -
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asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar. lo que sin duda algu \a

desnaturaliza las funciones de la judicatura. La sociedad entera recuerca -

horrorizada los atentados cometidos pOr jueces que, ansiosos de renombre. 

veían con positiva fruición que llegase a sus manos un proceso que les per -

mitiera desplegar un sistema completo de opresión, en muchos casos contra 

personas inocentes, yen otros contra la tranquilidad y el honor de las fami

lias, no respetando, en sus inquisiciones, ni las barreras mismas que terml 

nantemente establecía la Ley. La misma organización del Ministerio Públi

co, a la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los 

jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la magistratura, dará al 

Ministerio Público toda la importancia que le corresponde, dejando exclusi

vamente a su cargo la persecusi6n de los delitos, la busca de los elementos 

de convicci6n, que ya no se hará por procedimientos atentatorios y reproba

dos, y la aprehensión de los delincuentes. Por otra parte, el Ministerio Pú

blico, con la Policía Judicial represiva a su disposición. quitará a los presl 

dentes municipales y a la policfa común la posibilidad que hasta hoy tan te -

nido de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas. sin más méritos 

que su criterio particular. Con la Institución del Ministerio Público, tal c~ 

mo se propone, la libertad individual quedará asegurada; porque según el a,E 

tículo 16, nadie podrá ser detenido sino por orden de la autoridad judicial, 

la que no podrá expedirla sino en los términos y con los requisitos que el -

mismo articulo exige. " 

4. - La Constitución de 1917. 

Las discusiones y debates sostenidos con motivo de la redacción del Articulo 
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:21 de la Constitución de 1917 que actualmente nos rige fueron sumamente a.:r::. 

p!ios, sin por su especial a continuación nos permiti-

mos transcribir íntegramente el brillante voto particular del Diputado Colun-

ga. mismo que fué decisivo para la aprobación del citado Articulo: (8) 

"VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO COLUNGA 

Señores Diputados: 

La Comisi6n está de acuerdo en la necesidad de reformar nuestro sistema -

de enjuiciamiento siguiendo las ideas emitidas por el C. Primer Jefe 

en su informe de 10. de diciembre próximo pasado; conviene también la Co-

misión en que el Artículo 21. tal como fué formulado en su dictamen anterior, 

no traduce fielmente ideas; pero mientras el suscrito opina que 

defecto se advierte en el Artículo 21 del proyecto de Constituci6n, la mayorra 

de la Comisión cree que es congruente este articulo con los motivos que se -

exponen para fundarlo en el citado informe. Esta diferencia de apreciación 

me obliga a formular el presente voto particular. 

Leyendo el informe mencionado. en el pasaje relativo al Articulo 21. se no-

ta que el C. Primer Jefe se propone introducir una reforma "que de seguro 

revolucionará completamente el sistema procesal que ha regido en el pals." 

Observa que la adopción del :'vlinisterio Público entre nosotros ha sido pura-

mente decorativa; que los jueces han sido los encargados de averiguar los -

delitos y buscar las , y que el medio de evitar ese sistema procesal 

tan vicioso, restituyendo a los jueces su dignidad y al Ministerio Público la -

(8) "Diario de los Dpbates del Congreso Constituyente 1916-1917" págs. 
366 al 369 
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importancia que le corresponde, es organizar este último de manera de d 

jar a su exclusivo cargo la persecución de los delitos y la ca de los ele -

mentos de convicci6n. De esta suerte. "el Ministerio Pc'¡olico. con la Po~> 

cía Judicial a su disposici6n, quitará a los presidentes y a la P;? 

licía común la posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas 

personas juzgan sospechosas según su criterio particular". Instituído así -

el Ministerio Público, quedará la libertad individual, supuesto --

que en el Artfculo 16 se los requisitos sin los cuales no podrá nadie ser 

detenido. Estas ideas pueden compendiarse expresando que la persecución -

de los delitos quedará a cargo del Ministerio Público y de la Policía Judicial, 

dejando ésta bajo la autoridad y mandato inmediato de aquél. 

Comparando la relación anterior con el texto original del Artículo 21, se ad

vierte la incongruencia claramente, pues el proyecto establece que incumbe 

a la autoridad administrativa castigar las faltas de policía y la persecución -

de los delitos por medio del Ministerio Público y de la Policía Judicial. 

Siendo las faltas de polic!a exclusivamente de la esfera municipal, es claro 

que la autoridad administrativa a quien se alude es la municipalidad y, par

lo mismo, a esta autoridad municipal es a la que se confía la persecución de 

los delitos. lo que no está conforme con las ideas emitidas en la exposición 

de motivos. ni se aviene tampoco con una buena organización de la Pollc!a -

Judicial. Esta debe existir como una rama de la autoridad administrativa, -

de la cual debe tener cierta independencia, y todas las autoridades de la po 

licIa ordinaria no deben utilizarse sino como auxiliares de la policía judicial. 

En el proyecto se establece 10 contrario; la autoridad municipal tendrá a su 
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cargo la persecución de los delitos, empleando como instrumentos en esta -

tarea al :\Iinisterio Público y a la Policía Judicial. 

Por otra parte, no sólo los reglamentos de polic!a ameritan castigo en caso 

de ser infringidos, sino también los reglamentos gubernativos. Creo que el 

de éstos últimos, debe también atribuirse, en términos generales, a 

la autoridad administrativa: en consecuencia, soy de parecer que debe reda~ 

tarse el artículo que menciono en los términos siguientes: 

Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autori

dad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y 

a la Polic!a Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquél. Compete a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y de policía. el cual únicamente consistirá 

en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor no pagare la mul 

ta que se le hubiere impuesto, se permutará. ésta por el arresto correspon

diente, qUe no excederá, en ningún caso, de 15 días. 

Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917. - Enrique Colunga". 

Después de haber sido escuchado el voto particular del Diputado Colunga, el 

Diputado José Alvarez pidió la palabra a la Presidencia para exponer lo que 

ya había hecho notar en lo partícular al Presidente de la Comisión, o sea lo 

que en su concepto era un grave mal al conceder la facultad a las autorida -

des administrativas para imponer multas sin limitación algu.11.a. lo que daría 

al abuso, ya que tales autoridades bien podrran imponer multas exce-
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sivas o exageradas a los trabajadores o a los jornaleros, que por vengan..:a

del patrón o por otras combinaciones quisieran mantener encerrado en pri

sión. y como una forma simple de garantizar los intereses de los trabajad~ 

res en contra del abuso de la autoridad, el seil.or Alvarez propuso que el A!:. 

tículo 21 se adicionara como sigue: "La multa que imponga la autoridad ad

ministrativa a los trabajadores o jornaleros. no podrá ser mayor en ningún 

caso, que la mitad del salario mínimo correspondiente a quince días". Fué 

tan vehemente la exposición del Diputado Alvarez en defensa de las clases -

de pocos recursos que mereció la inclusi6n de tal adici6n en el Artículo 21. 

ligeramente reformada en cuanto a su redacción. 

Terminada la exposición del Diputado Alvarez, el Diputado Macías argume~ 

tÓ que aún cuando no estaba conforme con el voto particular, sí estaba con -

forme con la redacción propuesta. Su inconformidad con el voto particular 

consistió en que el Diputado Colunga tomaba por autoridad administrativa -

únicamente a los presidentes municipales, cosa inexacta, ya que por autori

dad administrativa debía considerarse a todas las autoridades que no son ni 

el Poder Legislativo ni el Poder Judicial, o sea, desde el Presidente de la -

República hasta los presidentes municipales. Ratificó el seil.or Mac!as su -

conformidad con la redacción propuesta en el voto particular por considerar 

que ésta se apegaba a los objetos que buscaba el Primer Jefe en su proyeeto# 

quitar a la autoridad judicial la persecución y averiguaci6n de los delitos, -

para que quedaran única y exclusivamente a cargo del Ministerio Público. -

que era el que debía tenerlas a su cargo, y contar con el auxilio de la Poli -

cía Judicial en forma directa, y de manera accidental de la policía común. 
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ya que bien podría ser que en algunos lugares la policfa com11n hiciera las -

veces de Policía Judicial. En consecuencia. pidió la aprobación de la Asam

blea para que se adoptara la fórmula del voto particular. para que quedara 

más concordante con el objeto de la institución del Ministerio Público que se 

trataba de establecer, sin perjuicio de que se hicieran 1as modificaciones -

propuestas por el sefior Alvarez, para hacer que las multas correspondieran 

siempre a la finalidad que llevan y no sirvieran de medio para oprim ir a los 

trabajadores. 

Finalmente, el Diputado Múgíca dió algunas explicacio, .. ~s relativas a la fór

mula propuesta por la Comisión. y puesta a votación la redacci6n del Artic::,: 

lo 21, é3ta fué aprobada por mayoría de 158 votos y solamente 3 en contra. 

en la forma conocida y que es la siguiente: 

>'La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía J::,: 

dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedi;,;to de aquél. Compe

te a la autoridad administrativa el castigo de las infrac('Íones de los regla -

mentas gubernativos y de policía, el cual 11nicamente consistirá en multa o -

arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la mul

ta que se le hubiere impuesto. se permutará ésta por el arresto correspon -

diente, que no excederá en ning11n caso de quince días. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa -

mayor del importe de su jornalo sueldo en una semana". 



II. Autoridad Judicial. 

1. - División de Poderes. 

2. - Poder Judicial. 

3. -Organización y facultades del Poder Judicial. 

4. -Jurisdicción Local y Federal. 



"Para que no pueda abusarse del poder, 
es preciso que, por disposición misma 
de las cosas, el poder detenga al poder:' 

iVIontesquieu 
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II. - Autoridad Judicial. 

l. - División de Poderes. 

El poder pt1blico como tal ha existido siempre en toda autoridad que ha sido 

investida con la facultad de gobernar. mandar o administrar sobre un grupo 

social determinado. independientemente de la manera en que se hubiere con.:! 

titufdo y de la forma de expresar su voluntad. Empero, la influencia de ca

da grupo en la formación de esa autoridas es la que determina sus caracte -

rfsticas especiales. En los poderes públicos se manifiesta la voluntad y se 

fijan las funciones que habrán de ejecutar los 6rganos por medio de un acto

especIfico que conocemos como servicio público. El poder no es del 6rgano. 

el poder es del Estado y aunque se dice que el poder está dividido. lo que en 

reaHd<'ld está repartido es su ejercicio, puesto que l6gicamente el poder del 

Estado es indivisible. En el Estado Mexicano, el ejercicio del poder está -

dividido en tres cuerpos que son el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial y 

normalmente realizaD' las funciones que le son propias. 

división de poderes no fué hecha en un momento dado sino que fué produc-

te, de -J.l~¿¡' evolución ):-dstórica hasta tomar la forma en que ahora la conoce -

mas. La moderna división de poderes fué elaborada por Locke y Montesquieu 

pero es innegable que ellos tomaron como base los principios establecidos -

por aquellos a quienes preocupó esta configuración especial del ejercicio del 

poder; asr. Aristóteles. de la comparación que hizo entre varias constitucio

nes de su época, distinguió la asamblea deliberante, el grupo de magistrados 

y el cuerpo judicial. En Roma. Polibio descubri6 en la Constituci6n Romana 

varias formas combinadas y de ellas dedujo la forma mixta de gobierno. En 
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Francia, Bodino consideró la existencia de cinco clases de soberania, y que 

por ser indivisible incluyó en el Poder Legislativo. (9) 

Sin embargo, es importante seí'lalar que Locke y Montesquieu introdujeron -

un elemento nuevo en su concepci6n de la moderna divisi6n de poderes el que 

por su enorme trascendencia prácticamente nulific6 la principal razón ante -

rior de tal división que obedecía a unq. mera divisiun del trabajo, y nace aho

ra como raz6n primordial para dividir el poder, la necesidad de limitarlo -

con el fin de impedir su abuso. Desde entonces la división de poderes ha si

do y continúa siendo en la actualidad, la principal limitación interna del po -

der público, que se completa con la limitaci6n externa de las ganulLras ind!,. 

viduales. La esencia fundamental de esta doctrina de la moderna divisi6n -

de poderes la resu...>ne Locke como sigue: "para la fragilidad humana ld. "e~ 

taci6n de abusar del poder seda muy grande, si las mismas personas que -

tienen el poder de m cer las leyes tuvieran también el poder de ejecutarlas; 

porque podrían dispensarse entonces de obedecer las leyes que formulr..n y -

acomodar la ley a su interés privado, haciéndola y ejecutándola a la vez, y. 

en consecuencia, llegar a tener un interés distinto del resto de la comunidad, 

contrario al fin de la sociedad y del Estado". (10) Montesquieu define su -

doctrina con las siguientes palabras que no por breves dejan de expresar tan 

profunda verdad: "Para que no pueda abusarse del poder, es preciso que 

por disposición misma de las cosas, el poder detenga al poder." 

(9) Tena Ramírez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano". pág. 191 

(10) Tena Ramírez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano". pág. 192 
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Esta doctrina de la división de poderes se originó frente a la necesidad de • 

modificar el sistema de la monarquIa absoluta en el que, por estar el poder 

concentrado en una sola persona, se llegaba al despotismo. Para Montes -

quieu "la verdadera libertad consiste en que el poder sea dividido, pues al -

estar reunidos los tres en una sola persona, en lugar de llegar al -

bien se llega al mal y todo estaría perdido," Por las circunstancias de la -

época, lVIontesquiwconcibió la división de poderes absoluta, sin coordinación 

o cooperación entre ellos y sin que uno de estos tuviera superioridad sobre 

los otros. Sin embargo, tal división absoluta de poderes resulta impráctica 

porque vendría la oposición entre ellos y se llegaría a una lucha que sería -

perjudicial para la buena marcha ue la nación, por lo cual esta doctrina ha -

sido alterada y modificada en-las constituciones modernas,puesto que no pue-

el", ;:t('pptarse la teoría en la act'ualidad de tr-es poderes distintos, independien-

tes e iguales entre sí. En nuestra Constitución esa división de poderes no exi~ 

te tal como la concibió Montesquieu; ya nuestras leyes permiten entre ellos -

cierta cooperación y unidad en la realización de sus funciones, para de esta

manera mantener la unidad pOlítica del Estado y la voluntad unitaria del mis

mo. El Poder Ejecutivo no se limita a realizar las funciones que le son pro

pias, ejecución de las leyes y actos administrativos. sino que también tiene 

facultades legislativas y judiciales. 

En efecto, el artículo 71 de nuestra Constitución concede al Ejecutivo la fa

cultad de iniciar las leyes; el artículo 9~ permite a las Cámaras citar a los 

Secretarios de Estado cuando se discuta una ley o se estudie un negocio re

lativo a su dependenCia y también obliga a los Secretarios para que. una vz 
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abierto el periodo de sesiones ordinarias, den cuenta al Congreso del esta

do que guarden sus respectivos ramos. El artículo 72, incisos a, by c.

concede al Ejecutivo el derecho de veto al establecer que una vez aprobado 

un proyecto de ley en las Cámaras, pasa al Ejecutivo y si no hace ninguna

observación, la manda publicar, pero si no lo acepta, lo regresa a las Cá -

maras para que sea d~scutido de nuevo y una vez confirmado. pasa al Ejecu

tivo nuevamente para su promulgación. El Presidente de la República, se-

el artículo 89> fracción I, tiene la obligaci6n de promulgar y ejecutar 

las leyes que expida el Congreso de la Unión. En todos estos actos encon

tramos U¡'la relación directa del Poder Ejecutivo con el Legislativo. 

También encontramos relaciones del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial 

pues de acuerdo con el artículo 89, fracción XIV, el Ejecutivo puede conce

der indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de los Trib~ 

nales Federales y a los sentenciados por delitos del orden común en el Dis -

trEo Federal y Territorios, y además en la fracci6n XII del mismo artículo 

89 se establece que el Presidente de la República está facultado para otorgar 

al Poder Judicial toda la ayuda que necesite en el ejercicio expedito de sus -

fill1ciones. 

El Congreso igualmente tiene facultades judiciales, de conformidad con la -

fracción XXII del artículo 73. que lo faculta para conceder amnistías por d~ 

litos que deben ser conocidos por los Tribunales de la Federaci6n. y taro -

bién de acuerdo con la fracción V del artículo 74, que faculta a la Cámara -

para conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos por 
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delitos oficiales y para constituIrse en Gran Jurado para declarar si ha no 

lugar de proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan de -

fuero constitucional cuando sean acusados por delitos del orden común. 

Por lo que se establece en las fracciones I, II Y ID del articulo 73, el Poder 

Legislativo también tiene facultades ejecutivas. pues en éstas se faculta al 

Congreso para admitir nuevos estados o territorios de la Unión Federal, p~ 

ra erigir los territorios en estados cuando tengan una población de 80,000 

habitantes y los elementos necesarios para proveer a su existencia política 

y para formar nuevos estados dentro de los límites de los existentes; la fra.=. 

ción XI del mismo articulo faculta al Congreso para crear y supr:im.ir em -

pleos públicos de la Federación; la fracción XII del citado articulo lo facul

ta para declarar la guerra; la fracción XXVI del mismo articulo faculta al -

Congreso para conceder licencia al Presidente de la República y para cons

tituIrse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al 

Presidente de la República. ya sea con carácter de substituto o de provisio

nal; la fracción XXVII, para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de 

la República; la fracción XXVID para examinar la cuenta que anualmente de

be presentar el Poder Ejecutivo. Además, la Cámara de Diputados tiene la 

facultad exclusiva de acuerdo con la fracción VI del artículo 74, de otorgar 

o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios. que le someta -

el Presidente de la República. Por último. es facultad exclusiva del Senado, 

según la fracción VIII del artículo 76. otorgar o negar su aprobación a los -

nombramientos de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
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que le someta el Presidente de la República. 

Por las funciones características del Poder Judicial que consisten en la apJ¿ 

cación de las , éste interviene en muy pocas funciones legislativas o -

ejecutivas; sin embargo, no existe una separación absoluta entre este Poder 

y los otros dos, sino que hay entre ellos estrechas relaciones de coordina -

ci6n. aunque en su esencia este Poder: tiene una absoluta independencia, y -

debe tenerla precisamente porque la Constitución le ha conferido el privile

gio de velar porque los gobernados sean amparados contra actos de cualquier 

autoridad que viole las garantías individuales consagradas en los artículos 1 

al 29, Y de mantener el equilibrio de nuestro régimen federal en c~"'o de su 

ruptura. cuando la Federación vulnere o restrinja la soberanía de los Esta

dos o cuando éstos invadan la esfera de la autoridad Federal; segúr. lo úi::;p.9. 

ne el Artículo 103. 

2. - Poder Judicial. 

Las consultas e investigaciones que hemos hecho en la preparación de este -

~rabajo nos indican que la existencia del Poder Judicial ha sido motivo de nu 

merosas discusiones por parte de diversos autores de Derecho Público y de 

legisladores en cuanto a si éste debe ser un Poder especial y distinto de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo y si la función jurísdiccional debe ser entr~ 

gada a titulares especiales como representantes de un tercer poder político 

dentro del Estado. La teoría que rechaza la existencia del Poder Judicial -

ha sido sostenida por diversos tratadistas del Derecho, extranjeros y mexi

canos, e igualmente encontramos que en el Congreso Constituyente de 1916 
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tuvieron lugar largas discusiones sobre este particular. Aducen tales trat!:. 

distas que los Tribunales no tienen las características de un verdadero po -

der dentro del Estado. que son. unidad. iniciativa propia y autoridad gene -

ral obligatoria dentro de la Nación; para otros, el Poder Judicial se concr!:. 

ta a resolver los problemas contencionsos entre particulares aplicando la -

norma general que fija la ley al caso concreto. 

Los que sostienen la existencia del Poder Judicial afirman que la funci6n j~ 

risdiccional no se limita a resolver controversias entre particulares, pues 

intervienen en infinidad de casos en que no hay controversia, como el de ju

risdicción voluntaria y la represión penal que no se refieren solamente a una 

controversia entre el reo y sus víctimas o sus acusadores. Además, la fun

ción jurisdiccional no se limita a la aplicación de las leyes, o sea decir el -

Derecho Legal, no puede ni debe limitarse a ésto, ya que difícilmente pue

den estar previstos todos los casos en las leyes, yen consecuencia el Poder 

Judicial también debe suplir esas deficiencias. Decir el Derecho Legal o -

EXtralegal es la verdadera y completa función jurisdiccional. 

La Constitución PoU'tica en vigor consagra la enstencia del Poder Judicial

en su artículo 49, que dice: "El Supremo Poder de la Federación se divide. 

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial". Además, los ar -

tículos 97. 102, 104, 106 Y 107 otorgan al Poder Judicial facultades amplís.! 

mas que abarc:m los problem:a.a jur.[dieos de la Fed.erac.i6n, la conservaci6n 

del orden legal garantizando los derechos de los gobernados y el equilibrio -

poll'tico de nuestro régiInen .federal de gobierno. El artículo 103 concede al 
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Poder Judicial la facultad de contener los abusos que pretendan cometer au

toridades locales y federales. El artículo 21 dice clara y terminantemente 

que "la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi -

cial". En suma. la Constitución faculta al Poder Judicial para aplicar la -

ley e interpretarla en caso de duda, que deba ser resuelto conforme al orden 

jurídico establecido y para imponer el castigo a los infractores de los prece.e. 

tos penales. 

3. - Organización y Facultades del Poder Judicial. 

Si la Justicia es el máximo. el supremo ffu del Estado, para que ésta sea -

pronta y expedita exige una organización adecuada y bien definida; en el Es

tado moderno se conceptúa que la Justicia es un servicio público puesto que 

ha de velar por los intereses colectivos y sus necesidades antes que de los -

privados, y en el ejercicio de su soberanía. el Estado. en cumplimiento a -

una de sus atribuciones, lleva a cabo la función jurisdiccional para preser -

val' la convivencia social. Esta función es la que ejecuta o aplica lo general 

al caso concreto. lo cual acusa una actividad desarrollada por Órganos dete.::. 

minados que actúan en representación del Estado. Tal funciÓn jurisdiccio -

na1 es distinta de la que efectúan otros órganos de la relación procesal como 

el lVlinisterio Público y la policía, pues aún cuando sus funciones son conexas 

no son específicamente jurisdiccionales. 

"Jurisdicción" proviene del Latín "Jus" y "Dicere l1
• que significa declarar -

el Derecho y la función propiamente dicha la delega el Estado en el Juez co

mo representante del órgano jurisdiccional. Juez¡ es aquél investido de po -
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deres excepcionales sobre sus semejantes y se constituye por jurisdicción o 

competencia y en la jurisdicción "facultas jus dicendi" se encierra toda la -

esencia del Juez. 

En el Estado Mexicano, la función jurisdiccional Federal está a cargo de ór

ganos específicamente determinados por la Ley, mas como nuestra exégesis 

comprende solamente el Artículo 21 Constitucional y el mismo determina la 

competencia de la autoridad judicial para imponer las penas, al enumerar a 

estos órganos más adelante nos referiremos solamente a aquellos cuya fun

ción primordial es ésa, la imposición de las penas, omitiendo a los otros -

por no ser materia del tema. El Poder Judicial Federal está compuesto c~ 

mo sigue: 

La Suprema Corte de Justicü:J,~de la Nación. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Los Tribunales ünitarios de Circuito. 

Los Juzgados de Distrito. 

El .Jurado Popular Federal. 

Los Tribunales de los Estados, del Distrito y de los Territo -

rios Federales, en los casos previstos por el Artículo 107. 

fracción Xli, de la Constitución PoUtica de los Estados Uni 

dos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de -

la ley, deban actuar en auxilio de la justicia Federal. 

Los Jueces de Distrito del Distrito Federal son siete, tres en materia penal, 

dos en materia administrativa y dos en materia civil, y en los Estados y Te_ 
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:" e": ',)rios ede rales, así como en los distritos judiciales señalados por la -

~ey del Poder Judicial de la Federación, habrá por lo menos un 

de Distrito. Los Jueces de Distrito del Distrito Federal en materia 

penal conocen de los deütos del orden Federal. 

El Jurado Popular en el orden Federal está compuesto de siete individuos d!:. 

signados por sorteo y de acuerdo con ¡as üstas formuladas cada dos años; -

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, los Gobernadores de los 

TelTitorios Federales y los Presidentes :\Iunicipales de los Estados (Artíc.::. 

los 53 \' 57 de la Orgánica del Poder Judicial de la Federación); y cono-

cerá: de los delitos cometidos por medio de la prensa, contra el orden pú -

blico o :2. exterior o L:1terior de la Nación; de las responsabílida-

des por delitos o fa.ltas oficiales de los funcionarios o emplc::dos d", la l:'ede-

ración conforme al artículo 111 de la Constitución (artículo 62 de la Ley Or

gánica del Poder Judicial de la Federación). 

En el orde:1 Federal, los Triounales para ;:Vfenores y los Consejos de Vigil~ 

cía conocen de las infracciones cometidas por menores de 18 años, y <4ueda 

a cargo de los de Distrito constituír aquellos dentro de su jurisdi,::. 

ci6n; de tal manera que, habrá Tribunal para :''vIenores en cada una de las c~ 

pitales de los Estados, y además en los lugares en que sin ser capital del -

Estado, resida UIl Juez de Distrito (artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación). 

Organización Judicial en el Distrito y Territorios Federales. 

Esta está constituída como sigue: 
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Los Jueces Menores y de Paz del orden penal. 

Las Cortes Penales. 

Los Jueces Presidentes de Debates. 

El Jurado Popular. 

Los Tribunales Superiores. 

Los Jueces Mi-xtos de Primera Instancia, adscritos a los partidos judi

ciales de San Angel, Coyoacán y Xochimilco. 

El Tribunal para Menores. (Artículo 619 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito y Territorios Federales y Artículo 2 de la Ley 

Orgánica de los Tribunales Comunes del Distrito y Territorios). 

Los Jueces de Paz: están adscritos a las diversas delegaciones de policía -

del Distrito Federal y conocen de los delitos que tienen como sanci6n: ape~ 

cibimiento. caución de no ofender. multa cuyo máximo sea de cincuenta pe-

sos y p!'i::;::'6~ CU'".fO má..>:imo sea de seis lneses, o a.znbas. Atribuciones: Pr!.. 

mero. conocer de los procesos del orden penal, segOn competencia que les 

fija la ley; segundo, practicar, a petici6n del Ministerio Público. las prim! 

ras diligencias, con arreglo a las leyes, en averiguación de los delitos que -

se cometan dentro de su territorio jurisdiccional y remitirlas a quien corre~ 

ponda; y tercero, practicar las diligencias que les encomienden los Jueces -

de Primera Instancia, Menores y Penales de sus respectivos partidos y que 

deban verificarse dentro de su respectiva jurisdicción territorial. (Artícu

los 628 Y 629 del Código de Procedimientos Penales). 

Las Cortes Penales: En la Ciudad de México hay ocho Cortes Penales inte-
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gradas cada una por tres jueces. siete secretarios enumerados progresiva-

mente, nueve mecanógrafos y cuatro comisarios. Los Secretarios tramitan 

las promociones dirigidas a la Corte, los asuntos que se les hayan encomex.:.. 

dado en forma personal para su despacho; llevan a cabo también las notific!!;. 

ciones. el trámite y la práctica de las diligencias autorizadas por la ley o 

encomendadas por los Jueces. El primer secretario tiene el carácter de j~ 

fe inmediato administrativo de la Corte Penal; dirige las labores interiores 

de la oficina; tiene la obligación de distribuir entre los demás secretarios -

las consignaciones que se reCiban, lleva los libros y vigila en general, la -

buena marcha y el ol"den administrativo del personal de la oficina. Respec-

to a las consignaciones, éstas se hacen ante la Corte en turno, cada Juez -

instruye el proceso correspondiente y al concluirse elabora un proyecto de 

sentencia, debiendo someterlo a la consideración de los otros dos miembros 

integrantes de la Corte para que bajo el sistema colegiado resuelvan lo pro-

cedente. (Artículos 87 al 97 de la Ley Orgánica del Distrito y Territorios -

Federales). 

Los Jueces Presidentes de Debates: Los Presidentes de las Cortes Penales 
/ 

asumirán la Presidencia de Debates en los asuntos de que hayan conocido los 

Jueces que integran las respectivas Cortes y que deben llevarse a jurado, y 

a la vez dirigirán los debates del jurado y propondrán dictar los fallos que -

correspondan, con arreglo al veredicto del jurado. (Articulo 644 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales). 

El Jurado Popular: El Jurado Popular tiene por misión resolver. por medi 
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de un veredicto, las cuestiones de hecho que. con arreglo a la ley. les som! 

ta el Presidente de Debates de que se trate. El Jurado Popular está integra

do por siete individuos escogidos por sorteo de las listas que anualmente fo~ 

mula el Departamento de Prevención Social y sus delegados; listas que se p~ 

blicarán el día 10. de noviembre en la cabecera de cada partido judicial. 

(Artículos 645 al 659 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

y Territorios Federales). 

Los Tribunales Superiores: El Tribunal Superior de Justicia está integrado 

por veinticinco magistrados numerarios y tres supernumerarios, los veinti

cuatro primeros integran ocho salas, cinco de competencia civil y tres de -

competencia penal; actúan en cada una de ellas tres magistrados; el Presi

dente del Tribunal dura en su encargo un año y puede ser reelecto; cada sa

la eligirá anualmente de entre los magistrados que la componen un Preside~ 

te de Sala (Artículos 25 al 51 de la Ley Orgánica de los Tribunales Comunes 

del Distrito y Territorios Federales). 

Los Jueces Mbctos de Primera Instancia: Los Jueces Mixtos de Primera Ins 

tancia de los partidos judiciales de Alvaro Obregón, Coyoacán y Xochimilco 

conocen de los asuntos del orden civil y penal que correspondan a la jurisdi~ 

ción de sus respectivos partidos. teniendo las obligaciones que la ley señala 

a los Jueces de lo Civil y a los de las Cortes Penales del partido judicial de 

México. Estos tendrán dos secretarios. un comisario y el número de ero -

pleados que señale el presupuesto de egresos respectivo. Las obligaciones 

de los secretarios de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia serán las -
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mismas que correspondan respectivamente. por disposición de la ley, a los 

de lo civil y de los juzgados de las Cortes Penales. (Artículos 101 al 104 de 

la Orgánica de los Tribu11ales Comunes del Distrito y Territorios Fede

rales). 

El Tribunal para Menores: Habrá en la Ciudad de :\Jéxico dos tribunales, c~ 

da uno de los cuales se compondrá de,tres miembros, abogado, médico y ed~ 

cador. En cada territorio habrá un Tribunal integrado en la misma forma. 

Cuando las necesidades lo ameriten, se crearán nuevos tribunales. Los Jue

ces de los Tribunales serán nombrados por el Presidente de la República -

a propuesta de la Secretaria de Gobernaci6n. A cada Juez se le nombrará -

un supernumerario. Los Tribunales contarán con instituciones auxiliares c.::: 

IDO el Centro de Observación e Investigación; las Casas-Hogares, Escuelas 

Correccionales; Escuelas Industriales y Escuelas de Orientación; El Depar

tamento de Prevención Tutelar que desempeñará las funciones de policfa co

mún. Cada Tribunal tendrá un Presidente. un secretario de acuerdos :' el -

personal que le señale el presupuesto. (Ley Orgánica de los Tribunales --

de :Vlenores). 

Con fundamento en el Artículo 21 Constitucional que dispone que lila imposi

ci6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial" los órganos 

jurisdiccionales facultados para aplicar la ley al caso concreto son los que 

en forma somera han quedado descritos en los párrafos precedentes, con la 

única excepción del Tribunal para Menores ya que éste no impone penas a -

los infractores sino solamente medidas correctivas y educadoras, o sea una 
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pedagogía correctiva. 

Con toda razón se ha sostenido que los menores no deben ser castigados con 

prisión preventiva, ni mucho menos recluidos en los mismos establecimiel!. 

tos que los adultos, ni tampoco juzgados por jueces comunes. También se -

ha discutido si se deben denominar Tribunales o no. ya que no desempei'lan

las funciones específicas sefialadas para los Tribunales para adultos. A es

te respecto. las ejecutorias de la Corte que Raúl Carrancá y Trujillo cita en 

su obra "Derecho Penal Mexicano" son claras y terminantes: "La Ley no s~ 

mete a los menores infractores a sanción, sino a simples medidas tutelares 

y que el Estado aplica en auxilio de la autoridad paternal. mas no en función 

del derecho de castigar. " 

4. - Jurisdicción Local y Federal. 

En la actualidad tenemos en México tres jurisdicciones. la local, la federal 

y la militar y por ser ésta última exclusiva para los miembros del Ejército, 

hemos omitido su menci6n en el nombre de este inciso. Fácil es advertir 

que, como su nombre lo ináica, la Jurisdicción local se refiere a la facultad 

que tienen los Tribunales del mismo orden para decir el Derecho en los ca

sos que le son de su incumbencia seg¡lll lo definen las propias leyes. dentro 

de su territorio. y que varían de un estado a otro; la jurisdicción Federal, -

en cambio, comprende toda la República, mares adyacentes y el espacio aé

reo nacional, barcos de guerra o mercantes. nacionales o extranjeros surtos 

en puertos mexicanos cuando se altere el orden público. 

Los articulos 40. 41. 115 Y 124 de nuestra Carta Magna garantizan plename!:, 
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te la soberanía de los estados de que se compone la Nación y los faculta a r!:. 

girse según sus propias leyes. siempre y cuando se conserve la unidad fede

rativa y no se contravengan las estipulaciones del Pacto Federal; de esta m!!. 

nera la autonomía judicial de los estados está igualmente garantizada. pues 

a pesar de que el artículo 133 de la Constitución establece que ésta y las le

yes del Congreso o los tratados celebrados por el Presidente de la Repúbli

ca con aprobación del Senado que estén de acuerdo con la misma. serán la 

ley suprema de toda la Unión, los Tribunales de la Federación juzgan sobre 

hechos previstos en la ley Federal y actúan de acuerdo con ella y los Tribu

nales ioeales juzgan conforme a su propia ley todo aquello que no ha sido in

cluido expresamente por la Constitución en la jurisdicción Federal. Ya di

jimos que los estados son libres y soberanos. en cuanto no se contrarre la 

unidad que establece la Constitución y resulta evidente concluir que el espí

ritu del Congreso Constituyente que tuvo a su cargo su promulgación fué el 

de que primeramente debía establecerse de manera absoluta tal unidad. 



IlI. La Persecusi6n de los Delitos. 

1. -Ejercicio de la Acci6n Penal. 

2. -Monopolio del Ejercicio de la Acci6n Penal. 

3. -C antrol de la Acci6n Penal. 

4. -Amparo contra el Ministerio Público. 
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l. - Ejercicio de la Acción Penal. 

El ejercicio de la acción penal compete exclusivamente al Ministerio Públi

co, según atribución que le confiere el Artículo 21 de la Constitución, que 

dice: "La persecución de los delitos incumbe al lVlinisterio Público y a la -

Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". 

Esta disposicjón contlenE' una garantía individual de seguridad jurídica, pues

to que establece las atribuciones de la institución del :\Iinisterio Públlco y al 

hacerlo delimita sus funciones, de tal manera que éste no puede convertirse 

en Juez y el Juez no puede convertirse en perseguidor de los delitos. El -

ejercicio de la acción penal no ha correspondido siempre y en todas partes -

al :\Iinisterio Público; en épocas primitivas correspondía al particular ofen

dido o a sus familiares perseguir al autor del hecho delictuoso existiendo en 

ellos la idea de venganza. Con el correr del tiempo se operó una transfor -

mación importante habiéndose regulado la acción vindicalista de los agravia

dos y restringido lo que en aquel entonces se consideraba como el derecho -

de venganza y que era aceptado por el grupo social. En cuanto se concibió -

al delito como ofensa pública y en consecuencia contrario al bienestar social, 

surgió la idea de crear un tercero imparcial representante de la sociedad -

que ejercitara la acción penal, admitido el derecho a castigar como medida 

fundamental de saneamiento exclusiva del Estado y no como venganza priva

da que, corno ya decimos. era el concepto del hombre primitivo. El Maes

tro Juan José González Bustamante, en su obra "Principios de Derecho Pr~ 

cesal Penal Mexicano'; nos refiere que en Roma todo ciudadano tenía el der~ 

cho de acusar, lo que motivó que ese lugar se convirtiera en un pueblo de -
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delatores y causara la ruina de ciudadanos honorables, y que la sociedad, -

ante la necesidad de defenderse, designó a un magistrado independiente pa

ra que presentase la acusación en el Foro, siendo este el primer fermento 

del :VUnisterio Público; en la época feudal, los señores eran los únicos cap~ 

citados para ejercitar la acción penal, quienes lo mismo perseguían a sus -

siervos, que les concedían graciosamente el perdón. Posteriormente, esta 

facultad pasó al monarca quien la ejercía por derecho divino por conducto de 

sus Justicias. 

En el Estado moderno encontramos que algunos países han confiado a los -

propios ciudadanos el de la acci6n penal tomando el nombre de ac-

ci6n pop:.:l.;::.::- y que en otros la persecusión de los delitos ha sido encomenda

da a los jueces con la llamada persecución de oficio, sin embargo. ambos -

procedimientos han sido ab&.'1donados completamente excepto en Inglaterra, 

en donde, seg{m ente!1.demos todavía se si¡rü.e el sistema de la acción popular. 

En nuestro país, el proyecto del Presidente Carranza presentado ante el Co,!! 

greso Constituyente y en el que el voto particular del Diputado Colunga, a -

que ya nos hemos referido. fué decisivo. originó que por primera vez se in! 

tituyera el Ministerio Público con la facultad exclusiva de perseguir los de

litos. 

Ya hemos comentado en capítulos anteriores que el Estado, en defensa de la 

sociedad y de su bienestar, debe velar por sus intereses y cuidar que la ar

monía no sea violada mediante hechos ilícitos y que cuando esto ocurra está 

en la obligación de actuar, consecuentemente. el Estado debe tener la auto-
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ridad necesaria para tales fines. Así. cuando se ha cometido un delito sur

ge la necesidad de la defensa social en contra del autor de tal hecho delictuo 

so cuya defensa está encomendada a los Tribu11ales, los que deben precisar 

frente al mismo la relación jurídica existente entre dicho autor y el Estado. 

Esa relación ha sido motivada por el acto delictuoso lo establece la -

propia ley penal, o sea que los Tribunales deben aplicar la ley a cada caso 

concreto, siendo imperativo para ello en nuestro caso particular en que 

el sistema acusatorio, que se observen ciertas formalidades y se ejercite -

una actividad especial que es la acción penal. 

Franco Sodi define la acción penal en los siguientes términos: "Es el con -

junto de estos actos regulados legalmente y que debe ejecutar el 6rgano de -

la acción en uso del poder jurídico en que ésta consiste. con el propósito de 

obtener de los tribunales en cada caso concreto, la aplicación de la ley pe

nal." (11) 

Rivera Sih'a la define con estas palabras: "El ejercicio de la acción penal -

es un conjunto de actividades realizadas por el :\Iinisterio Público ante un óE. 

gano judicial con la finalidad de que éste, a la postre, pueda declarar el de

recho en un acto que el propio Ministerio Público estima delictuoso. 11 (12) 

La acción penal encierra varias características y entre ellas trataremos de 

explicar las siguientes: Pública. autónoma, indivisible, obligatoria, única 

(11) Franco Sodi. Carlos "El Procedimiento PenallVIexicano". pág. 31 

(12) Rivera Silva "El Procedimiento Penal" pág. 49 
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e irrevocable. 

La acción penal es pública porque persigue la aplicación de la ley penal y é~ 

ta es de orden público. 

Es autónoma porque es independiente de la función jurisdiccional del Estado 

mas esto de ninguna manera debe interpretarse como que la acción pueda -

ejercitarse o no, ya que el Estado está en la obligación de perseguir los de

litos al tener conocimiento de que se haya cometido algún hecho delictuoso -

y no puede a su arbitrio dejar de ejercitar la acción penal. 

Es indivisible porque la acción tiene como finalidad perseguir a todos los t::. 

volucrados en un hecho delictuoso y no solamente a uno de ellos. 

Es obligatoria ya que de existir razones fundadas para presumir la existen

cia de un hecho delictuoso. la acción debe ejercitarse. 

Es única porque se aplica por igual a todos los delitos. es decir que no exi~ 

te una acción especial para cada delito. 

Por último. es irrevocable debido a que una vez iniciado el proceso éste de

be continuar sin interrupción hasta que se dicte la sentencia. 

González Bustamante afirma que su irrevocabilidad consiste en que una vez 

iniciada la acción penal no se le puede poner fin arbitrariamente. sino después 

de haberse satisfecho determinados requisitos procesales, porque ello equí -

valdría a que el Ministerio Público tuviese derecho de propiedad en el ejer

cicio de la acci6n penal en perjuicio de los intereses colectivos, cuyo fin es 



- 45 -

la reparación del derecho violado. 

Por su parte, Colín Sánchez considera que aún cuando en principio, desde el 

p'J.l1to de vista el de la acción penal es irrevocable. cuando 

se trata de delitos que se persiguen a petición de parte. si faltare el requisi

to de procedibilidad que es la querella~ aún iniciado el proceso, éste no pue

de seguir y en consecuencia no se llegará a la sentencia y que tampoco será 

así cuando el :\Iinisterio Público formule conclusiones no acusatorias, pero 

que en estos casos no es la voluntad del ::>'Iinisterio Público la que prevalece 

sino el imperativo 

Para Te6filo Olea y el :\Iinisterio Público no tiene la facultad de dejar 

de perseguir los delitos a su arbitrio, porque si así el ab¡; tenerse de 

ejercitar la acción o abandonarla en todas sus formas "~i~llJ.U'

solo las funciones del Juez, sino ta...."TIbién la función J.tO,"J.",J.d. 

invadir no 

que ha fiJado -

los presupuestos y condiciones de procedibilidad y de punibilidad, y que una 

vez satisfE;;chos requieren el ejercicio de la acción 

Ya conocemos que ha quedado establecido que el Estado es el único que poseé 

el derecho y la obligaci6n de ejercitar la acción 

de un hecho delictuoso y en la mayoría de los 

y de castigar al autor 

en la actualidad el Esta 

do el primero de esos dos derechos a un órgano especialmente creado 

para tal ffu y se denomina Ministerio Público; sin embargo, el hecho de que 

el de la acción penal corresponda al Ministerio Público no quiere -

decir que sea el dueño de la acci6n para disponer de ella a su arbitrio, y no 

siendo el dueño no está en posición de celebrar convenios respecto a la ac -
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ción. por tanto no debe dejar de ejercitarla ni desistirse de ella una vez in -

tentada, ni mucho menos renunciar anticipadaIllente a los recursos que la ley le 

otorga para impugnar las resoluciones judiciales que le sean adversas. 

Debemos insistir en que el Ministerio Público tiene la obligación de ejerci -

tar la acción penal y continuarla conforme a la ley siempre que tenga conoci

miento de la existencia de un delito, lo que a su vez se traduce en el recono

cimiento de que el ejercicio de la acción penal está gobernada por el princi-

pio de la legalidad. tratadistas han considerado que quizá en deter -

minados casos fuese preferible no ejercitar la acción por resultar más per -

judicial a la sociedad el ejercitarla y es más, en algunos países el Ministe -

río Público está facultado para estudiar y determinar si es conveniente o no 

ejercitar la acción, lo cual se conoce como principio de la oportunidad que 

por sus características y resllltados se opone al principio de la legalidad. 

No obstaIlte. la mayoría de los tratadistas de la. materia concuerda..."1 en la pe

ligrosidad de otorgar al Ministerio Público facultades basadas en el princi

pio de la oportunidad y se inclinan por el de la legalidad. 

El ejercicio de la acci6n penal está también regido por otros dos principios 

opuestos el uno al otro, siendo éstos el de la oficiosidad y el principio dis

positivo. En el primero de ellos la acción penal se ejercita por el Ministe

rio Público sin que exista requerimiento de particular. al tener conocimiento 

de un delito; en el segundo, o sea el principio dispositivo, la acción penal 

se ejercita a petición de parte solamente. En resumen. en México el ejer-

cicio de la acción penal está por los principios de la legalidad y la 
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)iiciosídad pero modificados en parte por el principio dispositivo que const:!. 

t'J:;e ia excepción, puesto que en algunos casos el :vrüústerio Público está f~ 

cultado para, de reunirse determinadas condiciones, no ejercitar la acci6n 

penal o desistirse de ella una vez üúciada. Tales condiciones son las de -

procedibilídad y los obstáculos procesales. 

Las condiciones de procedibilidad y los obstáculos procesales están clara -

mente determirlados en nuestras leyes y, con su carácter excepcional, tien

den en unas ocasiones a proteger a la familia, pues a veces se considera 

que sería más perjudicial para la sociedad perseguir el delito, como es el 

caso de adulterio, y en otras porque posiblemente el hecho delictuoso afecta 

más los irltereses privados que los colectivos. 

Las condiciones de procedibilidad que nuestra legislación reconoce son la 

querella, la excitativa y la autorización. 

La querella es la manifestaci6n del ofendido o de persona autorizada por la 

a la autoridad compete:tte del hecho delictuoso cometido en contra del pri

mero y su iIlterés en que se inicie la acción penal. En el caso de algunos de

litos como el abuso de confianza, el adulterio, el rapto, el estupro,las 

rías, la difamación, la calumnia y algunos casos especiales de daño en pro

piedad ajena, de robo y de fraude, el :vrinisterio Público no puede intervenir 

aún cuando tenga conocüuiento del hecho delictuoso hasta que el ofendido ha

ya presentado la querella, y si el proceso ya está iniciado, si falta la quere

lla, debe suspenderse. 
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La excüilti,'a es una condición indispensable para que el Ministerio Público 

pueda proceder en los casos de injurias en contra de naciones extranjeras o 

de sus agentes diplomáticos. La tercera condiciÓn, que es la autorizaciÓn, 

se refiere a situaciones legales como las de los diputados en las que, para 

poder proceder en su contra. es necesario que antes se les haya privado del 

fuero de que gozan. 

2. - Monopolio del Ejercicio de la Acción Penal. 

El Estado, como duefio absoluto de la acciÓn penal. generalmente la ejercita 

por conducto de Órganos especiales que pueden ser. según el penalista itali!: 

no Florian. inmediatos o mediatos, y define a los inmediatos (13) como a 

los que por su calidad de funcionarios están relacionados futimamente con el 

Estado, ya los mediatos como a los particulares legalmente autorizados pa

ra ejercitar la acciÓn penal en nombre del Estado. En México, por mandato 

constitucional, no existen Órganos mediatos de la acción penal de la que el 

Ministerio Público es su titular en su carácter de 6rgano del Estado. Fló

rián también nos indica que la acción penal se ejercita de conformidad con 

dos procedimientos: primero, como en el caso de México y de la mayoría 

de los Estados, por conducto de un Órgano especial llamado Ministerio Públi

co bajo el mando de un funcionario denominado Procurador de la República. 

Procurador del Distrito o de las Entidades Federativas, Procurador Fiscal o 

Fiscal del Rey. según la forma de gobierno del país de que se trate, y se

gundo, por conducto de la actividad espontánea de los particulares como fué 

(13) Franco Sodi, Carlos. "El Procedimiento Penal Mexicano". pág. 43 
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el caso de Roma y como todavía se acostumbra en Inglaterra. 

Como decimos anteriormente, en Inglaterra no se rigen por el principio del 

monopolio de la acci6n penal por parte del Estado, sino que el de la ac-

ci6n pública o popular; existen pafses donde el ofendido tiene la facultad de 

ejercitar la acci6n penal y en otros, como en Alemania, puede personalme!!. 

te ejercitar la acción penal pero el Ministerio Público debe continuarla, es

pecialmente en los casos de delitos en que el L.'1terés de orden público se ve 

involucrado. En Francia, la parte ofendida tiene intervenci6n solamente en 

las faltas menores o en las sancionadas correccionalmente. En España, la 

acci6n tiene carácter popular en casos especITicos, al igual 

que en la legislación Estadounidense, pero el prÜl.cipio del monopolio de la 

acción penal por el Estado ha sido adoptado por la mayor parte de los paí

ses del :\Iti..'1do, aún aquellos de derecho consuetudinario. 

Ya hemos examinado que el ejerciciO de la acci6n penal está fundado en dos 

criterios, el de la legalidad y el de la oportunidad asf como que algunos paf

ses han adoptado uno o ambos de estos principios, sin embargo,es de obser

varse que los regímenes totalitarios han adoptado el criterio de la oportuni

dad/ya que de acuerdo con su forma de gobierno se sacrifica el interés indi

vidual para dar paso al concepto rígido del Estado totalitario, mientras ,!ue 

el principio de la legalidad es el que se aplica en los países democráticos, y 

los que han adoptado el principio del monopolio de la acción penal por parte 

del Estado no lo han interpretado en el sentido de que éste debe estar subo!. 

dinado al principio de la conveniencia. Debe entenderse que el Ministerio 
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Público es una institución de buena fé, que su actuación es impersonal e im

parcial y que su única misión es buscar la verdad y que se imponga la justi-

cia. Pero si la acción no es patrimonio del :\Tinisterio Público sino del 

Estado a nombre de quien actúa, tampoco debe interpretarse que el monopo

lio pertenezca aa::¡uél sino al propio Estado. Es pues, el Estado, quien ejer

ce el monopolio de la acción penal y no el Ministerio Público, pues este últi

mo no tiene el derecho de propiedad de la acción como se acostumbraba en 

Roma. donde podían usarla, disfrutarla y consecuentemente abusar de tal -

privilegio. 

La parte final del artículo 214 del Código Penal concede acción popular para 

persc¡;uÍl los delitos conocidos como abuso de autoridad,pero Franco Sodi, 

en su obra ya citada, manifesta que no existe antecedente de que la acción -

penal haya sido ejercitada por particulares,pues siempre se ha seguido el 

sis''?!''''' el" d""-'U'lC'i[l. Cor;sideralnos que esta disposición de nuestro Código 

Penal es contraria a la Constitución puesto que, por una parte, el Articulo 

21 dice que el ejercicio de la acción penal incumbe al Ministerio Público y 

por la otra, el Artículo 111 de la Carta Magna dice que se concede acción -

popular para denunciar los delitos comunes u oficiales de los alto/3 funciona

rios de la Federaci6n pero ante la Cámara de Diputados. 

Como es lógico suponer, el hecho de que sea el Estado, a través Qel Minis

terio Público, el que ejercita la acción penal en exclusiva Q en forma mono" 

polistica ha dado como resultado que surjan partidarios y opo§¡:tores de tal 

sistema; y no solamente esto, sino que la propia redacción de la parte rela-
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tiva del Artículo 21 Constitucional al amplear la palabra "incumbe" ha dado 

origen a dudas sobre si debe interpretarse como que es un derecho exclusi

vo y único delegado en el .\Tinísterio Público; "incu,mbir". segúl'1 el Dicciona

rio de la Real Academia de la Lengua. significa estar a cargo de uno una co

sa. mas no dice que en forma exclusiva. en cambio por lo que se refiere a 

la imposici6n de las peüas el Artículo 21 dice claramente que ésta es ero,eia 

y exclusiva del Poder Judicial. A mayor abundamiento, la propia Corte se 

ha visto obligada a interpretar esa parte medular que examinamos y ha sos

tenido que ~a acción popular es contraria a la Carta Fundamental. indudable

mente si se le ha pedido tal interpretación, la duda existe. 

)¡o se discute la necesidad de que sean funcionarios especiales los que ten

gan intervención en los procesos, ya que de esta intervención se derivan ven 

tajas tales como la defensa de los intereses sociales, la vigilancia constan,te 

y la reivindicación pública en contra de la deficiencia que resultaría de dejar 

los procedimientos en manos de la parte ofendida solamente; no, el punto vul 

nerable es la existencia del monopolio que excluye a los particulares del de

recho de intervenir en los procesos, principalmente en los casos en que el 

:\Iinisterio Público no eje~'cita la acción penal. Julio Acero nos dice que 

Garofalo hacía ascender a (15) 173,000 el número de denuncias que en once 

años no fueron atendidas por el Ministerio Público en Italia. amén de muchas 

más por oficiales inferiores I y se preguntaba si seria tan grande el número 

de calumniadores o de los quejosos faltos de toda razón, suponiendo que más 

(15) Acero, Julio "Procedimiento Penal". pág. 37 
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bién bé el cúmulo de trabajo lo que di6 lugar a que la mayoría de estas de -

T:',mc:.as se hubiesen rehusado sin examinarse o bien que se hubiesen estudia

do muy a la ligera resolviéndolas equivocadamente. En opinión de Acero tal aE. 

bitrariedad resultante del monopolio de la acción penal encierra una gravedad 

e:...'irema ya que conforme a nuestros sistemas la misma no tiene remedio alg~ 

no, puesto que si el :\Tinisterio Público no acusa al final de la instrucción o si 

desde el principio no dá curso a la denuncia presentada por los ofendidos, lo 

más que puede esperarse es que el Procurador de Justicia, de quien los agen

tes del l\Iinisterio Público dependen, revise dicha negativa y si éste también 

la niega, no hay nada más que hacer. De esta manera el ofendido queda to

talmente desamparado pues ya no habrá ni averiguaci~n, ni persecución pe

nal ya lo sumo podrá aspirar, sin muchas probabilidades ni apoyo, por la ~ 

hibici6n del Ministerio Público, a ejercitar su derecho de indemnización. 

Con relación a este último aspecto, Acero nos menciona el siguiente párrafo 

tomado de la obra Derecho Penal de Ortolan, Tomo II, páginas 80 y 81: 

"Pretender reducir a la parte ofendida únicamente a la acción de indemniza

ción del perjuicio recibido; considerarla como extrafia e incompetente en 

cuanto a la demanda de castigo, y cerrarle la puerta con respecto a ese par

ticular, no es conforme, ni a la realidad de los hechos, ni a la naturaleza 

del corazón humano, ni a la justa medida de los derechos. Más que otro in

dividualmente, tiene un interés legítimo en ver que el castigo alcanza al que 

contra ella ha cometido un delito; independientemente del resarcimiento del 

perjuicio, y rechazando toda idea de venganza privada, hay una satisfacci6n 

de moral y de justicia que la es debida, y que por consiguiente debe tener el 
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derecho de reclamar. Otro tanto diriam.os con respecto a todos los ciudad,.· 

nos tomados individuahnente no en cuanto a todos los delitos, sino con respe.!::. 

to a aquellos que, constituyendo violaciones del derecho público. tienen por 

naturaleza, un carácter suficiente para dar origen a lo que los romanos lla-

maban una acción o una acusación populares. En esa especie de delitos, el 

interés individual que cada ciudadano tiene en la represión; basta para darle 

el derecho de pedirla. Es una garantía seria de las instituciones con la par-

ticipaci6n activa en caso de necesidad, de los ciudadanos". 

Cuando por deficiencias de la maquinaria del Ministerio Público no se da cUE. 

so a la acción penal. es decir. no se ejercita. obviamente la parte ofendida 

recibe un doble agravio, uno por el delito cometido en su contra y otro del 

Ministerio Público que no acudió en su defensa, siendo este último el más 

grave a nuestro juicio por provenir precisamente de aquél que debe procurar-

le justicia, lo que encierra una injusticia que algunos han tratado sin éxito de 

corregir proponiendo arrebatarle al Ministerio Público el monopolio de la -

acción penal. Tales intentos han estado basados en argumentos más o me -

nos correctos pero todos ellos encaminados a la mayor perfecci6n de nues -

tro Derecho Penal. 

En efecto. se ha dicho que la defensa social ha creído encontrar una solución 

al problema de la delincuencia en el tratamiento humano del mismo, y que 

ha querido ver no al delito, sino al delincuente, y no a este último sino al -
, 

hombre y que al hacerlo, se ha olvidado de que en la relación jurídico-penal 

el ofendido también es un hombre y es además la parte más noble en el pro-
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-::eso y a quien se le debe impartir justicia; que el ofendido siente igualmen

te como humano que es, y sufre las consecuencias del hecho delictuoso que 

lo ha lesionado y por consiguiente es quien más interesado está en que se -

ejercite la acción penal; que la representación de la defensa social se ha ol

vidado de que el ofendido tiene el derecho a esperar que se produzcan todas 

las consecuencias legales derivadas de la comisión de un hecho delictuoso y 

que frente al derecho del Estado a castigar, derecho emanado de la propia 

sociedad, es también un deber frente a la sociedad de la que el ofendido es 

parte, dejando a un lado el concepto de que el Ministerio Público represen

ta a la sociedad ofendida por el delito y que es la sociedad la que es parte 

en el proceso penal y no el Estado, y por último, que el representante de la 

sociedad ha olvidado que tan importante es la administración de la justicia 

como el establecimiento de sistemas que satisfagan a todos los interesados 

en el proceso penal. 

Con base en lo anterior se ha pretendido que en México el ejercicio de la a;: 

ci6n penal no sea un monopolio del Estado, sino que cuando el Ministerio PQ. 

blico decida no ejercitarla o desistirse de ella una vez iniciada, el ofendido 

pueda, a su propio riesgo, iniciar o continuar la acción penal sujeto desde 

luego a ciertas condiciones limitativas en protección al inculpado. 

Se ha argumentado que el Ministerio Público como órgano jurrdico del Est~ 

do, es el único capacitado para decidir si la acción penal debe o no ejerci -

tarse, en cuyo caso parece resaltar la equivocación de considerar al Mini~ 

terio Público como duefio del derecho que se le ha confiado en buena fe; por 
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otra parte. surge la objeción de que el ofendido por el delito no está prepa -

rada para valorar los alcances del ejercicio de la acción penal. que normal

mente tiende a exagerar los agravios cometidos en su contra y que lo animan 

deseos de venganza (15). Consecuentemente. subsiste el hecho de que la -

cuestión ha sido planteada, de que existen dudas acerca de la conveniencia -

de que el Estado, mediante su órgano especialmente facultado, conserve el 

monopolio en el ejercicio de la acción penal pero, mientras tanto, "la pers~ 

cusión de los delitos incumbe al Ministerio Público" sin que la parte ofendi

da pueda intervenir directamente en el acto Jurídico-procesal que se haya -

instituído. 

3. - Control de la Acción Penal. 

Del análisis que antecede se establece claramente que en )'1éxico el monopo

lio del ejerCicio de la acción penal está en manos del Estado a través de un 

órgano facultado expresa..'Uente para perseguir los delitos con base en el Ar

tículo 21 Constitucional; que los particulares, o sean en este caso los ofend.!, 

dos o sus representantes si se trata de menores o incapacitados, tienen ce

rrado el paso a toda acción y que a lo más que podrían aspirar. sin probabi

lidades ni apoyo alguno. sería a reclamar una indemnización. Esto nos mu~ 

ve a investigar si existe algún control sobre las funciones del lVlinisterio PO.

blico, o sea, a quien se puede recurrir en demanda de protección cuando -

el Ministerio Público decide. con franca invasión de las funciones jurisdic -

clonales que está decidiendo, en lugar de requerir una decisión del -

(15) :.vremoria, Conferencia Nacional de Procuradores de Justicia. 
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ruuco facultado para. emitirla, o sea el Juez. no ejercitar la acción penal o 

desistirse de ella una vez iniciada~ salvo las excepciones perfectamente de

finidas que ya hemos estudiado y que se relacionan concretamente con los c~ 

sos de adulterio. estupro, rapto y otros que afectarían mucho más a los pa.::. 

ticulares ofendidos si la acción se ejercitara. 

El Ministro de la Corte Suprema. D. Te6filo Olea y Leyva (16) asevera que 

en México existe. a no dudarlo, un control mínimo de los actos del Ministe -

río Público, control que es practicado por su superior jerárquico, el Procu

rador de Justicia, y el que el propio Ministro lo califica de mínimo. 

Acero. (17) precisa que el ofendido a lo más que puede aspirar es a que el 

superior del agente del Ministerio Pl1blico revise el caso, pero alln as!, si 

el Procurador concuerda con la opini6n de su subordinado. ya no queda más 

que hacer. es decir. no hay forma de obligar al Ministerio Pfl.blico a que -

ejercite IR acción penal. 

¿ Qué es 10 que S\.I:ede en otros paIses? Carlos Franco Sodi nos refiere en 

su obra. "El Procedimiento Penal Mexicano" las conclusipnes del penalista 

italiano Florian, que seg1ln los datos del derecho comparado, cuando la ac

ción está en manos del Estado en forma exclusiva se acepta, en algunos ca

sos. el concurso de agrupaciones o individuos particulares. y donde rige el 

monopolio de la acción penal por parte de los particulares. en ocasiones -

(16) Criminalia, Revista de Ciencias Penales, 1945. 

(17) OJra. citada, pág. 22. 
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tiene intervención un funcionario especial. Gomo entre nosotros impera el 

primero de los dos sistemas antes citados, el Maestro Franco Sodi consí -

dera que un verdadero control sobre los actos del Ministerio Público que se 

niegue a actuar sería el concurso subsidiario del ofendido aún cuando consi

dera preferible, como medio de control, el concurso de órganos jurisdícci~ 

nales. El representante de la sociedad tiene el poder-deber de ejercitar la 

acción penal una vez que las condiciones necesarias han sido reunidas; e -

iniciado el proceso, no puede ni debe desistirse de él. Numerosos tratadi,! 

tas de derecho penal tanto extranjeros como nacionales concuerdan con es

te criterio pudiendo citar, entre los primeros, además de a Florían, a Lu

cchini y Ortolan, y entre los segundos, a Acero, Ceniceros. Juan José Gon

zález Bustamante y el propio Teófilo Olea y Leyva. quienes incluyen párra

fos concluyentes de aquellos autores clásicos en las obras en que nos hemos 

documentado para la preparación de este trabajo. 

Para evitar abusos en las funciones del Ministerio Público y establecer una 

garantía para que la acción penal sea ejercitada obligatoriamente, cuando se 

encuentren satisfechos los presupuestos generales (delito-delincuente), al~ 

nos países han adoptado diversas medidas, pudiendo mencionar que en Ii'an

cía existe un sistema de revisión consistente en que cuando la parte ofendida 

no ha logrado que el Ministerio Público ejercite la acción penal, puede oeu -

rrir al tribunal de apelación para que resuelva si ha lugar o no a que se ejer

cite la acción penal, y en caso afirmativo. devuelva las actuaciones al Mini,! 

terio Público para que proceda en consecuencia. En Alemania, el ofendido -

tiene a su alcance el recurso jerárquiCO y el jurisdiccional. En Italia existía 
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un sistema de control en el examen de las diligencias practicadas previame!!. 

te al ejercicio de la acción y se reconocía también la intervención jurisdicci~ 

nal. pero después se substituyó tal control por el de la vigilancia por parte -

de los superiores del Ministerio Público. 

Nuestros tratadistas concuerdan también en que el monopolio de la acción pe

nal por parte del Estado no debe interpretarse como un patrimonio del Minis

terio Público, sujeto a la opinión individual del Procurador de Justicia que,. 

como ya decimos, es hasta ahora el mueD recurso al alcance de la víctima 

de Wl delito. 

Por lo que se refiere a los casos de desistimiento. Teófilo Olea y Leyva nos 

dü;t! que el Ministerro PúbL~ &e ~ eomo órgano inquirente y requi

r'pntp .-lel proceso. es decir, debe inquirir por conducto de la Policía Judi -

cial bajo sus órdenes respecto al hecho delictuoso de que ha tenido conocí -

miento. efectuar las averiguaciones del caso y pedir al órgano competente -

que diga el derecho, que aplique la ley al caso concreto. La misión del Mi

nisterio Público no es pues la de decidir sino la de promover la decisión. 

Su función es bien distinta de la del órgano ~urisdiccional ya que éste por -

mandato expreso del Artículo 21 es el único facultado para aplicar el dere -

cho; también es distinta a la de las partes en el proceso porque el Ministe

rio Público es un sujeto de buena fe. impersonal, que solo representa al ve! 

dadero duefio del derecho de cirldar el orden social .. que ea la Naci6n o el E,! 

tado. y este último como mandatario de la sociedad. El Ministro ya citado 

refiere que en la historia se ha visto a los jueces suplantar al acusador. al 



- 59 -

:\Iinisterio Público, y que en contra de tal suplantación se irguió el Consti

tuyente de 1917 de donde surgió consagrada la garantía del Artículo 21. pe

ro que ahora hemos llegado al extremo contrario de suplantación por parte 

del :\Iinisterio Público quien al desístirse o abandonar la acción penal inva-

de las funciones exclusivas y da lugar a lo que califica como un espurio so

breseimiento que las leyes procesales autorizan y aún más, les reconocen el 

efecto de una falsa sentencia ejecutoria. Esta invasión de la parte acusado

ra para convertirse en decisoria es anti-constitucional a todas luces pero a.d~ 

más, "el desistimiento arbitrario del Ministerio Público invade concomitan

temente los poderes autónomos del Juez y los derechos patrimoniales de las 

víctimas, con un engendro de proceso sumarísimo o de absolución por decre

to o monitorio (Rocco: Derecho Procesal Civil, procedimiento monitorio dice 

es un procedimiento ejecutivo de conocimiento sumario en que el juez no co

noce de la controversia) en el que actúa como juez inapelable sobre la acciOn 

pública y sobre la acción patr imonial privada .. " 

La circunstancia de que la parte ofendida tenga como alternativa, en los ca

sos en que el Ministerio Público decida no iniciar la acción penal o se desis' 

ta de ella, solicitar la reparación del daño. acción esta última a la que los 

Códigos Penales vigentes le dan el carácter de pena pública y ponen en ma

nos del representante de la sociedad los intereses econ6micos de los ofendi

dos, es otra invasión de funciones porque con tal disposici6n se pretende -

efectuar una transmutación de las esencias mismas del proceso; si el Mini~ 

terio Público principalmente es un sujeto desinteresado, ¿ cómo es posible 

que adopte el mismo interés que la víctima en el proceso. que es el fin pri-
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mordíal en la reparación del daño? Necesitaba el Minislerio Público ser una 

persona sobrenatural para que pudiera reunir todas la& condiciones de defen

sor. acusador y juez. 

De todo lo anterior se desprende que el "Ónico recurso interno en los casos en 

que el Ministerio Público decide no ejercitar la acción penal es la revisión 

jerárquica; que cuando el Ministerio Público se desiste o abandona la acción 

iniciada. ante el asombro del Juez, a éste no le queda otro camino a 

que suspender todo procedimiento. Existe otro recurso de control e.!!. 

terno, o sea el amparo, que presenta matices de controversia y al que nos re 

feriremos en el siguiente inciso. 

4. - Amparo contra el Ministerio F-.íblico. 

No obstante que la mayoría de los tratadistas mexicanos en lo general favor!;. 

cen el amparo como una medida adecuada de control del Ministerio Público, 

la Supr"'ma COi'te de Justicia de la Nación, según jurisprudencia, ha optado 

por norma, salvo la consabida excepción, que el amparo contra actos del 

MinÍ!';t!>rio Público no procede porque se violada la doble garantía del Artrc}! 

lo 21 Constitucional que dispone que los órganos jurisdiccionales deben apli

car el derecho y el Ministerio Público perseguir los delitos y que aquéllos 

no deben invadir las funciones de éste, y que por lo tanto si el amparo fuere 

procedente los jueces estarían invadiendo tales funciones. En contra de es

ta tesis se arguye que los órganos jurisdiccionales, al conceder el amparo, 

no estarían invadiendo las funciones del Ministerio Público puesto que la re

solución tendría que ser simple y llanamente, de que la acción debe ejerci-
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tarse o proseguirse según el caso, y devolver el expediente al Mínisterio P~ 

bUco para que cumpla con su debe r. Al pronunciarse en favor de un control 

externo de los actos del :Vlínisterio Público además del de anlparo en los ca-

sos en que se violen las 

}[ínistro Teófilo Olea y 

Público sea en el 

de autoridad; B) que la 

consagradas en nuestra Carta Magna, el -

analiza tres cuestiones: A) que el iVfínisterio 

y que el anlparo no procede síno contra actos 

Corte no pueda ser el érg~~o de control e~ 

teMo, que todos favorece, porque seda un Juez el que obligara al :VUniste-

rio Público a rcitar la acción penal; y e) que la parte civil no 

cho a solicitar el anlparo porque con el pretexto de velar por sus intereses -

patri:noniales la acción penal que corresponde al :vrínisterio Pú -

blico. 

Sobre el punto A, esto es, que el :\Tinisterio Público sea parte en el juicio o 

autoridad, a Olea y le parece que esto es un "escanloteo de palabras 

indigno de , que lo mismo sÍnle para conceder el anlparo que para 

negarlo, convenga que sea una cosa o la otra, y al citar a dos tratadis-

tas de derecho penal, Tolomei y :\Ianzini, el primero que expone que en su 

opinión debería quitarse al iVIínisterio Público el carácter de parte, y el se

gundo que afirma que el :vrit1Ísterio Público es parte, pero parte suí generis 

porque su función es desinteresada y objetíva y su posici6n en el proceso no 

es a la del imputado, nos dice cómo nuestra jurisprudencia ha formado 

un de parte que por sus mismas palabras le niega tal calidad al 

\Iinisterío Público ya que se le ha dado el carácter de parte formal, parte 

pública, parte social, cuasi parte o parte agregando que para 
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que sea parte en el proceso le falta el atributo principal, que es el interps y 

la titularidad de ese interés que es el elerrento especifico de la acción. 

Respecto a la cuestón B, la interpretación de la Suprema Corte a lo que di~ 

pone la Ley de __ .. ,," __ es en el sentido de que el amparo procede cuando el 

:\Iinisterio Público actúa como autoridad pero que no procede cuando actúa 

como parte, porque en 

Olea y que la 

caso no viola garantías individuales. Sostiene 

Corte no puede ser el órgano externo de control 

cuando el :\Iinisterio Pablico no ejercita la acción penal porque esto equival

drra a entregar tal función nuevamente en manos de un juez, y en los casos 

en que ya iniciada la acción penal, o en el curso del proceso, la abstención, 

el desistimiento o la no acusación en que solo se afecten intereses públicos, 

no parte agraviada por lesión de las garantras individuales. En cambio, 

cuando el desistimiento, la abstención o la no acusación por parte del Minis-

terio Público los derechos de la parte que tiene y debe 

tener todo derecho para hacerlos valer. el amparo sr es un control mínimo -

externo por medio del juicio de garantías. 

Sobre la tercera cuestión, que la parte civil no tiene derecho a solicitar ~ 

paro porque manipularía la acción penal que corresponde al Ministerio Pú -

bUco, Olea y Leyva considera esto como una jurisprudencia equivocada de 

la Corte, que constituye una denegación de justicia, fundada en leyes secun

darias inconstitucionales o en interpretaciones indebidas de las leyes penales. 

Franco Sodi, en la obra a la que ya nos hemos referido en este mismo capí-



- 63 -

tulo, sugiere que debe buscarse una modificación en la jurisprudencia de la 

Suprema Corte con objeto de que, mientras se encuentra una forma de con

:rol adecuada, el juicio de amparo contra actos del :\Iinisterio Público pue

~a servir para tal fm, y al referirse a tres de los argumentos que han sido 

sustentados en favor de la tesis de la Suprema Corte, los refuta en la siguie~ 

te forma: Primero, que conforme al Artículo 21, la persecución de los de

litos incumbe al :\Iinisterio Público y que si se pretende obligar a éste a c~ 

plir con su deber, el órga..'1o jurisdiccional invadiría sus flli'1ciones. A este 

argu..rnento Franco Sodi manifiesta que el mismo es un sofisma, ya que de -

dicha disposición constitucional no se puede concluir que la Corte, al conce

der un amparo, ::,ea ella la que va a perseguir el delito, sino que se concre

tará a ordenar al :\Iinisterio Público que lo haga. Sobre el segundo argumen

to, o sea, que el ofendido por un hecho delictuoso no sufre ~esión en sus de

rechos si el :\Iinisterio Público no actúa, por tener expedita la acción civil 

para exigir la reparación del dañO, dicho tratadista nos explica que este ar

gumento no tiene base sólida, ya que ésta es de que si el delito es un mal pú

blico, su represión tiene igual carácter y que en consecuencia el ofendido no 

tiene derecho para exigir el castigo del delincuente, derecho que pertenece a 

la sociedad por mediación del :\IL.'1isterio Público, concluyendo Franco Sodi 

que, reconocido el delito como un mal social y el derecho de la colectividad 

para castigarlo, también debe reconocerse que la persecución de los delitos 

es un deber del Estado frente a la colectividad y en particular frente a las -

víctimas, cuyo antiguo derecho a hacerse justicia por sí mismas ha sido su

plantado por el Estado, o sea, que si el Estado tiene el deber de castigar, 
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los particulares tienen derecho a que castigue. y si la persecución de 

los delitos se hace con el fIn de castigar y si éste es un deber del 1Iinisterio 

Público, según precepto constitucional, que tiene el carácter de garantía in

dividual, se puede colegir que el derecho del particular para exigir al Minis

terio Público la persecución de un delito está reconocido por la Constitución 

yen consecuencia, legalmente procede el amparo en los casos en que ese de

recho sea violado por el .:vrinisterio Público. Este precepto Constitucional 

tiene el carácter de garantía individual porque al delimitar las funciones de 

los órganos jurisdiccionales y las del JVIinisterio Público tiende a evitar que 

invada..'1 entre sí sus respectivas funciones en perjuicio de los particulares y 

el juicio de garantías es. a nuestro entender, el supremo guardían o protec

tor de la Constitución que asegura su supremacía y la observancia de sus -

mandatos. El juicio de garantías es. en sIntesis, el medio jurídico de que 

disponen los particulares para hacer que la Constitución y los preceptos en 

ella establecidos sean respetados y que los perjuicios ocasionados por las 

violaciones a las garantras individuales cometidas por las autoridades sean 

reparadas. La Fundamental no es. en consecuencia. suficiente sino 

que es menester contar con ese medio para garantizar su observancia e in

violabilidad. 

Por lo que se refiere al tercer argumento. es decir. que modificar la tesis 

sustentada equivale al retorno a la venganza privada y a procedimientos in

quisitoriales' Franco Sodi lo califica carente de seriedad. afirmando que la 
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venga..'1za privada se establece cuando el Estado abandona su función de per-

los delitos y la deja en manos de particulares, mas nunca cuando és

tos tienen el derecho de reclamar al propio Estado que li..'10 de sus órganos 

no ha cumplido con su deber, y que el a..'11paro contra actos del Ministerio P::!. 

blico nada tiene que ver con la forma fundamental del proceso penal. Ade

más, si se faculta al :\finisterio Público para que resuelva por sí solo si pro-

cede o no la acción invade las funciones de los jueces dándo-

le un carácter inquisitivo y anticonstitucional al proceso, ya que según el Ar

tículo 21 dicho proceso debe ser acusatorio. 

Resumiendo, tanto el medio de control interno como el externo Sli' 3umame:::, 

te débiles e ineficaces, ya que en el primero de los casos se pretende contro

lar el ejercicio de la acción penal por el mismo organismo que la tiene en sus 

mano s, y, en el segundo, el 

criterio definido y continuado 

de amparo ha sido resuelto sin aplicar un 

se desprende de las ejecutorias de la 

Corte a que a continuación nos referimos y que han sido tomadas del Semana

rio Judicial de la Federación: 

It_.l..mparo contra el :\Jinisterio Público. El :\Iinisterío Público actúa como -

autoridad en la fase llamada de la averiguación previa, por lo que en ese lap

so puede violar garantías individuales y procede el juicio de amparo en su 

contra; pero concluida la averiguación y ejercitada la acción penal, el pri -

mer acto de tal ejercicio, que es la consignación, y todos los demás que rea

liza y que terminan con las conclusiones acusatorias, ya no son a.ctos de au

toridad sino actos de parte dentro de un proceso y no dan lugar al amparo". 
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Amparo Directo 1989/56, Volumen II, segunda parte, página 97, Ponente, 

Agustín :.\Tprcado Alarc6n, 5 \~otos. 

").Tiniste rio Público. - contra sus actos. - No es procedente el amp~ 

ro contra actos del }Iinísterio Público porque el mismo, aún cuando actúa 

como autoridad, no viola garantías individuales sino garantIas sociales y, 

en estas condiciones, opera la causa de improcedencia prevista por la frac

ción XVIII del Art!culo 73 de la Ley de Amparo, en relaci6n con el párrafo 

segundo del Articulo 10. del propio ordenamiento. " Tomo CV. página 

2,289, 9 de septiembre de 1949. 3 votos. 

"}'Tinisterio Público. -Amparo contra sus actos. -Cuando el Ministerio Públi

co ejercita la acción penal en un proceso tiene el carácter de parte y no de 

autoridad, por 10 cual, en esos casos es improcedente el amparo que se 

promueva contra sus actos. ti Tomo CVIII, página 535, 12 de abril de 1951. 

3 votos. 

Si, como hemos visto, el Articulo 21 Constitucional dispone que la persecu

sión de los delitos incumbe al Ministerio Público y si tal disposición se ha -

convertido en un monopolio en manos de esa Institución, lógicamente tal au

toridad viola la garantía individual cuando, al tener conocimiento de un he -

cho delictuoso, al presentarse los elementos delito-delincuente y encontrar

se satisfechas las condiciones de procedibilidad, si éstas fueran necesarias. 

no cumple con su deber de ejercitar la acci6n penal o se desiste de ella una 

vez irlicíada. En estos casos, la autoridad competente, el Ministerio Públi

c0' falta a su obligación ineludible de proteger a la sociedad que es precísa-
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mente su única razón de existir, su lli"lico fí.'l para el que ha sido creado por 

m3.."ldato e onsütucional. 

E~ :,íinisterio Público es el represeGtame de la sociedad, su misión fundaIneE?; 

cal es darle protección, y si a su arbitrio decide no prestarle :a1 ¡:¡roteccíón 

no obstante tener conocimiento de que su intervención es necesaria, no está 

cumpliendo con la misión que se le ha conferido. ¿ Y cuál sería el remedio 

en este caso? El control jerárquico no es suficiente Ili adecuado. Procede, 

a nuestro juicio, sin lugar a dudas el de garantías para obligar al :.\Ii-

nisterio Público a cumplir con su deber, y que no se diga que con este proc~ 

del' los órganos está.'1 irlVadiendo sus funciones. ya que és-

tos no serían los que perseguirían los delitos, sünplemente obligarían a 

cumplir con su función a quien fal::6 a su deber. La sociedad. los particul.§:, 

res. no pueden destituír a quien ha faltado a su obligación. El recurso más 

eficaz a su alcance, repetimos. debería ser el juicio de amparo. 



IV. Policía Judicial. 

l. -&"1tecedentes .. 

2. -Polic!a Judicial. - Generalidades. 

3. -Policía Judicial Federal y Local. 
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l. -Antecedentes. 

Como ya hemos dicho, el Arti'culo 21 Constitucional establece que, "la pers~ 

cución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la 

cual estará. bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". 

La Policía Judicial, a partir de la Constitución de 1917, depende del Minist~ 

rio Público, pero el concepto de sus funciones no ha tenido siempre el mismo 

significado, puesto que en épocas pasp.das estaban representados en ella el P.2 

der y la estabilidad de los gobiernos. Actualmente, en realidad desempei'1a. una 

función administrativa del gobierno y a pesar de las opiniones en contrario, 

la mayoría de ellas coL.'1ciden en que su objeto primordial es el de mantener el 

orden y proteger a la sociedad contra todo lo que pudiera alterar su bienestar 

individual o colectivo. 

La defLnición contenida en el Diccionario de la Lengu.a Española, Real Acade-

mia Española, Décimaoctava Edición, es como sigue: IIPolicía, del latin politia, 

cuerpo encargado de velar por el mantenimiento del orden público y la seguridad 

de los ciudadanos, ó. las órdenes de las autoridades polIticas; policía judicial, 

la que tiene por objeto la averiguación de los delitos públicos y la persecución 

de los delincuentes, encomendada a los juzgados y tribunales". Maurice Hauriou 

nos define a la policía como el organismo encargado de "mantener el orden pú-

blico, previniendo las posibles alteraciones, por una sabia reglamentación apo-

yada sobre la fuerza pública y aún con el empleo de la fuerza". (18) 

La policía representa el derecho que el pueblo ha depositado en el Estado para 

que cuide de su seguridad en todos sus aspectos, tanto físicos como morales, 

(18) C olIn Sá.nchez "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales tI. pág. 194 
Primera edición 1964. Editorial Porrúa. 



o sea. que la policía tiene CO:110 función primordial frenar el libertinaje para 

que pueda haber libertad. Frenar el libertinaje, a nuestro entender, signifi~ 

ca vigilar que las personas no pretendan ejecutar actos al impulso de sus de-

seos naturales e!1 detrimento de otras a quienes les cause un daño grave en 

menor o mayor escala, tanto en lo físico como en lo material. 

Lógicamente, no es la policfa la que va a decidir a su arbitrio lo que esté 

bien hecho y lo que no lo esté> sino que cada Estado implanta en su sistema 

jurídico las leyes, reglamentos y disposiciones que considera adecuados pa-

ra garantizar el orden y la tranquilidad sociales. 

Es obligación fu.."ldamental del Estado otorgar a las personas garantías de se~ 

guridad Usica y bienestar personal, previniendo los delitos y castigando los 

actos illcitos que las perjudiquen en su orgarlizaci6n y desenvolvimiento. Si 

no fuere así, reinaría la anarquía y regresaríamos a la época de las caver-

nas en la que los seres humanos estaban atenidos a su propia fuerza para po-

der sobrevivir. En consecuencia, el Estado ha depositado en la policfa las 

funciones esenciales de yigilar y mantener el orden y la seguridad de la co-

lectividad. proteger y defender la vida y la propiedad. 

Para Bartolomé Fiorini, la función policial se manifiesta como la política del 

equilibrio necesario, cada vez que la relación entre individuo y bien común 

representa algún desequilibrío que ponga en crisis o peligro la seguridad del 

orden impuesto. (19) La pollcfa. instrumento de realizaci6n jurídica, aparece 

(19) Fiorini. Bartolomé A. tfPoder de Policía". Editorial Alfa, Buenos Aires. 
1958. pág. 21. 
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en toda su plenitud funcional como el medio o instrumento creado por la inte

ligencia social del hombre para mantener el equilibrio cuando el individuo. 

impulsado por instintos egofstas. por maldad o por simple capricho pone en 

peligro la seguridad y el orden social, la función policial se exterioriza para 

defender el bienestar atacado, restablecer el orden en la cosa común y rect~ 

ficar los excesos del individuo que al pretender satisfacer sus deseos perjudi

ca la existencia de los demás. Esta es, dice Fiorini, la esencia de la flLT1Ci6n 

rolicíal, y custodiar permanentemente para que las personas no se en-

cuentren en peligro o perjudicados por los excesos de otros. 

Como es fácil de advertir, la policía, al igual que todas la.s in5~:::ciones. ha 

experimentado \U1a transformación a lo largo de 'la historia. Los pueblos pri

mitivos no contaban con \U1a organización policíaca tan compleja, ccm::; ,:..::, 

los pueblos adelantados de nuestros días. 

De acuerdo con el sistema de los griegos. la policía atendía las necesidades 

de la colectividad y en Esparta la estaba encomendada a los jóve-

nes de 13 a 20 años. Atenas depositó en los Efebos el cuidado de sus fronte

ras y el servicio policIaco de la ciudad. La base fundamental era el benefi

cio colectivo sin reconocimiento de la eXJ.stencia particular de los individuos. 

La antigua Roma observaba \U1 criterio semejante. en donde todo se resumra 

en cuidar de los intereses colectivos del Estado Romano. 

Entre los aztecas, la polic!a cuidaba de la seguridad y el orden, y los co

merciantes también eJecutaban ciertas actividades polic!aca5 ya que 5U -

traba10 lo efectuaban en diferentes comarcas y esto les facilitaba obser

var la conducta de los pueblos sojuzgados asr como la vigilancia de perso-
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nas que interesaban al hnperio. En el aspecto preventivo de los delitos, 

los "contecpampixquex" ejercían sobre todo individuo de malos 

antecedentes para eyítar que se cometieran nuevos actos delictuosos. y 

la acción persecutoria estaba a cargo de individuos llamados "topilli", 

quienes aprehendían a los delincuentes para presentarlos de inmediato 

ante las autoridades correspondientes. Obsérvese que los Aztecas, con 

todo y sus imperfecciones propias de la época, encargaban la prevención 

de los delitos a un cuerpo especial de policía, y la persecuci6n de los mi~ 

mas a otros, lo que constituye, generalmente hablando, la forma en que 

actuaLrnente está la policía en nuestro país. 

Durante la época colonial, primeramente los Alguaciles Mayores se en

cargaban de cuidar del orden en las ciudades; posteriormente, este servi

cio lo prestaban adem~ s de los ya nombrados, los Alguaciles Menores. 

los Alguaciles de Campo, los Alguaciles de la Ciudad y los Alféreces Rea

les. Por lo general las fUIlciones de la policía se ejercían en atención al 

nÚiller.o de habita.11!eS, la seguridad o inseguridad de los lugares. la hora 

y las necesidades propias de éstos. Como estas funciones eran desemp~ 

fiadas por personas de origen español y seleccionadas de entre las clases 

privilegiadas, se cometían infinidad de abusos en contra de los indios, 

por lo cual, mediante cédula real expedida el 9 de octubre de 1549 se di~ 

t6 una orden para que se tomara en cuenta a los indios para ocupar pues

tos públicos y faculta..'1do a los alcaldes indios para aprehender a los de -

lincuentes y depositarlos en la cárcel del pueblo de españoles que les co

rrespondiera. 
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Después de la independencia, el 7 de febrero de 1822 se organizó en la -

Ciudad de "ivléxico un grupo de policfa preventiva que posteriormente se -

constituy6 en policía de seguridad. El 20 de diciembre de 1828 se expi -

dió el reglamento de vigilantes mediante el cual se di6 cierta organización 

a la vigilancia que se encomendaba a algunos de los vecinos de cada man

zana para hacer rondas de dfa y de noche, fijando en las esquinas los nOJ:E 

bres de los comlsionados para tal efecto con el Un de que los demás pudi':.. 

ran acudir a ellos en caso de necesidad. En los pueblos y rancherías ta.~ 

bién se nombraban vigilantes para aprehender a los delincuentes. Al en -

trar en vigor el sistema federal, los prefectos ter.cian encomer.dadas labo-

res policíacas como las de velar por la tranquilidad y en casos es-

pedales en que el bienestar social lo exigiera, ordenar y llevar a cabo -

arrestos poniéndolos a la disposición de las autoridades :::or:::pe:E:ntes en -

'JJl plazo de 48 horas. Sin embargo, como la 

sumamente deficiente. los particulares se pres:3.ba:: 3. 

cución de los delincuentes. En el año de 1848 fué tal :"<1 fa;'::? de 

era -

por las gavillas de asaltantes que ponfan en peligro la vida de los habita~ 

tes, que se concedió acción popular para perseguirlos, nombrando a ciu

dadanos mediante listas para que desempeñaran labores de vigilancia no

solamente en las ciudades. sino también en las rancherfas y caminos. -

También se organizaron grupos de policía rural por parte de los propie -

tarios de haciendas y rancherÍas para poder proteger::;e de los asaltantes, 

con la obligación de vigilar fincas y caminos, aprehender a los ladrones 

y dros delincuentes y llevarlos ante la autoridad judicial. Como se verá, 
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el Estado era impotente para contener los hechos delictuosos por lo que

los particulares tuvieron que tomar medidas para su propia seguridad. 

Con las orgánicas de 1868 apareci6 un nuevo tipo de funcionarios, 

los llamados "jefes políticos 11 , quienes, entre otras cosas, giraban 6rde

nes de arresto pero tenían la obligaci6n de poner al detenido a la disposi~ 

ci6n del juez dentro de las 48 horas a partir del arresto. En 1869 hacen 

su aparición las "gendarmerías". compuestas por grupos de infantería y 

caballería y cuya misión era la de mantener el orden. pero es importan

te señalar que los ciudadanos tenían la obligación de prestar auxilio a los 

gendarmes siempre que sus servicios fueran solicitados por éstos. La

mentablemente. los gendarmes pronto tuvieron choques con los jefes po -

líticos. lo que di6 lugar a que en 1880 aquéllos quedaran reorganizados b!!. 

jo el mando de éstos y con ello di6 principio una nueva era de abusos y -

desprestigio para el cuerpo de policía, a pesar de los distintos reglamen

tos expedidos por los estados del país en un esfuerzo por lograr el mejor!!. 

miento en tales servicios. En el Distrito Federal, de acuerdo con las le

yes expedidas en mayo de 1861, febrero de 1867. reglamento de abril de 

1872 y de junio de 1874. la policía estaba al mando de un inspector gene

ral, quien a su vez dependía del Gobernador del distrito y del Ministerio 

de Gobe!'::aci6n. Sus funciones eran las de prevenir los delitos. aprehe!!. 

der a los delincuentes. efectuar investigaciones y dar protecci6n a los ~ 

bitantes. 

Durante el régimen Porfirista. se form6 una nueva organización de poli

cía incorporando nuevos cuerpos de policía rural. Con el advenimiento 
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de la revolución la falta de garantías y de seguridad se acentuó y nueva -

:mente los fueron llamados para prestar aTuda a la guardia -

nacional. cuerpos de seguridad. y otros. Con el triunfo de la 

revolución, el ayuntamiento de la Ciudad de l\Téxico iX1Stituyó la gendarm~ 

ría, yen 1925 ésta fué organizada por un nuevo reglamento y posterior -

mente por otro expedido en 1928. el cual a su vez fué substituido por el 

de 1941. que continúa en vigor. 

2. -Polic!a Judicial - Generalidades. 

El cuerpo de policía que conocemos como Policía Judicial es un órgano -

auxiliar de la justicia; en efecto, auxilia al :.\Iinisterio Público en la inves 

~igaci6n de los hechos delictuosos, en la búsqueda de • presenta -

ci6n de , ofendidos e J.J.J.'_"'-',jJO,uv , y a la autoridad judicial en la ej~ 

cución de las 6rdenes que dicta, como son. presentación y apreí::e:Jsi6n. 

Colin Sánchez califica de impropia la denominación "Policía Judic~::i;." y -

atribuye la misma a que se conserva como una reminiscencia de la época 

anterior a la Constítuci6n de 1917. en la que los jurisdiccionales 

eran los facultados para los delitos, y para el caso tenían a un 

grupo de empleados encargados de ejecutar sus órdenes. (20) 

Desde la época colonial y hasta la promulgación de la Carta 2\-Iagna que -

actualmente nos rige, las actividades que ahora desarrolla la polida ju -

(20) Colin Sánchez "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales" 209 
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dicial estaban a cargo de la policía administran va y de algunas otras autor..!. 

dades y durante la de los Códigos de Procedimientos Penales de --

1880 Y 1894, los cuerpos de seguridad, los prefectos, los comisarios de po

licía y otros similares, eran los que teman a su cargo ejecutar las órdenes 

por los jueces en ejercicio de su función de perseguir los delitos. 

Al reyisar el Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1917, nos da

mos cuenta de que la redacción del Artículo 21 fué motivo de prolongadas -

discusiones y la Comisión encargada de dictaminar acerca del Proyecto pr~ 

sentado por el Primer Jefe encontró que la institución de la Policía Judicial 

era una yerdadera necesidad, máxime cuando en lo sucesivo todo acusado< -

disfrutaría de las amplias consagradas en el Artículo 16, y que era 

lInatural" que esa policía quedara bajo el mando inmediato del Ministerio -

Público. En la jlrnta en que fué discutido este artículo con la redacción que 

ya conocemos, el Diputado José Natividad Macías precis6 que en su concep

to era un error grave constituír en Policía Judicial al Ministerio Público, -

precisamente por no serlo. 

De tales debates se desprende también que los Constituyentes tuvieron en -

mente establecer una diferencia perfectamente clara entre poliera preventi

va y policía judicial. La primera tiene como misión solamente cuidar del • 

orden, que los reglamentos de policía se cumplan debidamente, en suma, 

mo su nombre lo indica, sus funciones son primordialmente preventivas, en 

cambio, la Policía Judicial solo interviene cuando ya el delito se cometió, 

para investigar, comprobar sus circunstancias. perseguir y aprehender a -
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sus autores. Para su eficacia, debe contar con expertos crilnínalistas, la

ooratorios y demás elementos que fací2';-c;n la investigación y el esclareci -

::n:ento de los hechos delictuosos. La policía preventiva es una organizacim 

administrativa que como tal depende t'd..LiLleI!L'" de las autoridades muní-

proceso 

La Policía Judicial actúa en las primeras diligencias legales del 

el ::nando del :\Iínisterio Público. 

Establecida la diferencia entre la policía preventiva y la judicial, debemof, 

la ilnportancia de este poderoso auxiliar del :'vIírüsterio Piíblico; -

en efecto, para que el :'vIirlisterio Público éxito en la represión de la -

delincuencia, en velar por los intereses de la sociedad en que se castigue 

a los autores de los hechos delictuosos por parte de los órganos jurisdiccio

nales, es menester contar con la ayuda decidida y entusiasta de la Poliera 

díc,'al ya que a ésta corresponde el trabajo material de hacer las indagacio

nes necesarias, buscar pr'..lebas, aprehender a los presuntos culpables y reu

rlÍr los demás elementos que per::nitan al .:\Tinisterio Público eiercitar la ac

ción penal. 

El ::\Iínisterío Público es el técnico jurídico bajo cuya dirección se persiguen 

los delitos, se ejercita la acción penal y se solicita de los tribunales la apli

cación de las penas correspondientes. La Policía Judicial, en cambio. es la 

que suministra a aquél los elementos necesarios para que proceda y en esto 

juega un papel muy ilnportante la acuciosidad conque tales elementos hayan

sido reunidos para que el Ministerio Público cumpla con la misión que por 

mandato Constitucional se le ha cODltrido. 
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3. -Polic!a Judicial Federal y Local. 

De acuerdo con el Artículo 21 Constitucional y la organización legal que 

valece, en México tenemos los siguientes cuerpos de Polic!a Judicial: 

ral, del Distrito y Territorios Federales y la de las :Entidades Federativas. 

Como ya se ha dicho, estos cuerpos están bajo el mando inmediato del Mí -

nisterio Público respectivo y el superior jerárquico, en el mismo orden ci

tado, son el Procurador General de la República, Procurador de Justicia -

del Distrito y Territorios Federales y el Procurador de Justicia del Estado. 

También funciona la Policía Judicial Militar. 

La Policía Judicial Federal auxilia al Ministerio Público del mismo orden en 

la investigaci6n de los delitos que son de su competencia y tiene jurisdicci6n 

sobre toda laRepública. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 de la 

Ley del Ministerio Público Federal, de noviembre de 1955, su or-

ganizaci6n comprende un un subjefe y el número de agentes que se re-

quiera a juicio del Presidente de la República. De conformidad con el Ar-

tIculo 40 de la mencionada son auxiliares del Ministerio Público Fede-

ral y de la Policía Judicial Federal los cónsules y vicecónsules mexicanos -

en el extranjero, los capitanes y patronos de embarcaciones y los pilotos -

responsables de las aeronaves. así como las policías preventivas y judicia

les, locales y federales del país. En las Entidades Federativas y Territo -

rios Federales con excepci6n del Distrito Federal, los funcionarios de ma -

yor jerarquía dependientes de las distintas Secretarías de Estado o sus sub! 

titutos legales, respecto de hechos relacionados con el Ramo a su cargo. En 

el Distrito Federal y Territorios los funcionarios autorizados por el Titular 
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de cada Dependencia del Poder Ejecutivo en los asuntos de su Ramo; en los -

casos previstos en las dos fracciones anteriores, tan pronto como estos au -

xiliares inicien una por denuncia, acusación o querella, deberán 

dar aviso al funcionario del ::vrinisterio Público Federal que deba continuar el 

procedimiento para que esté en apti tud de ordenar las conducente", 

o se avoque desde luego al conocimiento del asunto. El aviso a que se refiere 

este precepto se dará dentro del plazo de 24 horas al conocL."'TIiento 

del caSO,a Un de que se autorice su intervención y la validez de las diligencia e 

que se dentro del término que para actuar le señale el Ministerio 

Público. 

La Pollera Judicial para el Distrito y Territorios Federales auxilia al ~.lini~ 

teda P:ibllco del Fuero Común en 12 jurisdicción citada, y de i,:onformidad -

con el Artículo 37 de la Ley Orgánica de diciembre de 1954 tiene a su cargo 

los hechos delictllosos de que tenga conocimiento, ya sea acatan

do instrucciones del :.\Iinisterio Público, o bien mediante denuncias o quere

nas que directamente se les presenten; buscar las pruebas de la existencia 

de los delitos y las que tiendan a determinar la responsabilidad de quienes -

en ellos participen; citar y presentar personas para de diligencias; 

órdenes de aprehensión y las de cateo, cuando la autoridad judicial 

lo determine; cumplir las instrucciones que reciban de sus superiores. De 

acuerdo con el Artículo 33 de la Ley Orgánica ya citada, la Policía Judicial 

se compone de: dirección, subdirección, departamento administrativo, de~ 

partamento de investigaciones de emergencia, guardia de agentes y escuela 
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técnica de la policía. Constará además, de dos comandantes y de los jefes 

de grupo, agentes y personal administrativo que determine el presupuesto. 

En acatamiento a lo dispuesto por el Artículo 21 Constitucional, las Entida

des Federativas en sus Constituciones locales, al instituir al Ministerio P~ 

blico también deben contar con un cuerpo de Polic!a Judicial, pero tenemos 

entendido que no todos los Estados de la Repllblica cumplen con este orden~ 

miento, teniendo en su lugar cuerpos de Seguridad Pública o Servicios Con

fidenciales o Secretos. Las Entidades que cuentan con Polic!a Judicial, con 

residencia en la Capital del Estado, generalmente la tienen constituída por 

un jefe. un subjefe, un comandante, jefes de grupo y agentes según lo perm.!. 

te el presupuesto, y sus facultades son similares a las ya descritas, o sea, 

auxiliar al Ministerio Público en la investigación de los delitos y en la ejec2:. 

ción de las Órdenes dictadas por las autoridades judiciales. 

Tal VéZ debido a nuestra propia idiosincrasia o a las fallas de la naturaleza 

humana, lo dispuesto por el Artículo 21 de la Carta Magna en lo referente a 

1:1 pcrscc:;ci6n de los delitos es constantemente violado por diversas poli eras 

a las que juristas tan respetables como Juan José González Bustamante y R~ 

fael Matos Escobedo, entre otros, han tachado de inconstitucionales. En -

efecto, son del conocimiento pllblico los abusos que a diario cometen agentes 

del llamado IlServicio Secretoll
• dependiente de la Policra Preventiva (que 

no portan uniforme) tanto en el Distrito Federal como en los Estados, dentro 

del campo confiado al Ministerio Público por conducto de la Polic!a Judicial. 

según el mandato Constitucional al que se hace menciÓn, sin dar aviso opor-



- 80 -

':uno ni al uno ni a la otra, en ocasiones ni extemporáneo, ya que del result~ 

:() d.el interrogatorio que practiquen con los detenidos depende si el asunto -

se turna al Ministerio Público o si el Servicio Secreto ordena directrunente 

su lihertad. Si el Ministerio Público es la única institución legalmente fac~ 

tada para investigar los delitos, le está vedado hacerlo a otro organismo. 

Como el Servicio Secreto forma parte de la Policía Preventiva, su misi6n es 

lógicamente prevenir y no investigar. 

Posiblemente fuere mucho pero lo ideal. lo fundrunentalmente neces~ 

rio, es que exista una verdadera y desinteresada cooperaci6n entre todas -

las policías para poder dar la batalla a la delincuencia. Es innegable que la 

Policía Judicial Federal debe considerarse como la principal en el país; ya 

hemos referido qllÍf::!m!S deben ser sus a1.Lxiliares, si.'1 embargo, de las obras 

que hemos consultado se que ningún funcionario a los que se refi~ 

re la fracci6n cuarta del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Ministerio Pú -

blico Federal cumple debidrunente con sus obligaciones y aún los Titulares-

de las distintas ,""","uell.'-'J."''' del Ejecutivo omiten con frecuencia designar a 

íos funcionarios que dentro de cada Ramo deban ser los auxiliares del Minis

terio Público Federal y de la Policía Judicial Federal. Trunbíén es innegable 

que la Policía Judicial Federal necesita de la ayuda de las policías preventi

vas y de las judiciales de los Estados y del Distrito Federal a fin de lograr 

\lIla efectiva protecci6n de los intereses sociales. Tal ayuda y cooperación. 

como ya se ha dicho, está debidamente prevista en la Ley. pero o no se pre~ 

:an o se hacen en forma violatoria resultando incongruente e inexplicable que 

la sea violada precisrunente por sus propios representantes. 



V. Reglamentos Gubernativos y de Policía. Infracciones. 

1. -Reglamenios. 

2. -Autoridad Competente para Imponer Sanciones 
Administrativas. 

3. -Sanciones Administrativas. 

4. -Limitación que Establece la Segunda Parte del 
Artículo 21. 
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1. -Reglamentos. 

'Existe una clara y notoria diferencia entre una y un reglamento aunque -

desde luego éste está subordinado a las leyes provienen del Poder -

Legislativo,mientras que los reglamentos son expedidos por el Poder Ejec:±. 

tivo para, como su nombre lo indica, la aplicaci6n general de 

la ley de que se trate. L6gicamente. un "rr1PT1rr1 no puede ni debe modi-

ficar UIla ley, pues su modificaci6n entranada un acto formal del Poder Le
es 

gislativo; lo que hace¡ simplemente su aplicaci6n y fincar las bases 

para su observancia y, en su caso, las sanciones para aquellos que no la -

cumplan. 

Una de las fuentes principales del Derecho Administrativo, los reglamentos, 

los que en el Derecho Administrativo iUemán se denominan "ordenanzas", -

(21) es definida por Otto 1Tayer como llun acto del Estado que tiene fuerza-

obligatoria y no se emite en forma de ley". Gabino Fraga (22) ap~ 

ta que "el reglamento es li..'1.a forma o conjunto de normas jurídicas de carás 

ter abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una fa -

cultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las le-

yes expedidas por el Poder 

Coinciden Carlos Garda Oviedo (23) y Andrés Serra Rojas (24) al afirmar -

que el fundamento del reglamento y la potestad de expedirlo radica en la ím-

(21) Mayer. atto. "Derecho Administrativo Alem:in:' pág. 165. Tomo l. Parté 
General, Editorial de Palma, Buenos Aires, 1949. 

(22)Fraga. Cabino. "Derecho Administrativo", pág. 103. Editorial Porrúa 
1960, 8a. edición. 

(23) Garda Oviedo, C. "Derecho Administrativo". pág. 174. EISA, Madrid. 
1959, 7a. Edición. 

(24) Serra Rojas, A. IIDerecho Administrativo". Editorial Porma, 319 
2a. edici6n. 
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posibilidad de aplicar la ley por sí sola, ya que ésta es demasiado abstracta 

y sintética, de donde resulta la necesidad de explicar sus disposiciones para 

su debida observancia, o sea. que la ley establece el principio y el espíritu 

y el reglamento los desmenuza mediante el detalle. El Poder Legislativo -

está integrado por personas de diversas condiciones sociales y culturales y 

en su mayoría carecen de la preparación técnica necesaria o bien descono -

cen la realidad en determinadas circunstancias o condiciones, por lo cual -

la facultad reglamentaria ha sido depositada en el Poder Ejecutivo, el que -

sí cuenta con los elementos necesarios para entrar en detalle en cuanto a la 

aplicación y mejor cumplimiento de las disposiciones de la ley. Sin embar-

go, como ya hemos dicho en lineas anteriores, los reglamentos no pueden al 

~erar en forma las expedidas por el Poder Legislativo, atento a 

lo dispuesto por la fracci6n f) del Artículo 72 de la Constitución que dice que 

"en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos se ob -

servarán ::'::::s mísmos trámites establecidos para su formaci6n ll
• En nues -

tro concepto esto es una consecuencia lógica del principio de la legalidad 

.-.... -. -. ......... 
'1.. .... ~ Lo .... ...,;>:;; 

Este mismo principio de la legalidad impone otras limitaciones a la facultad 

reglamentaria del Poder Ejecutivo, como por ejemplo. la obligación de res-

petar las leyes en su letra y en su espíritu, la imposibilidad de que una aut,!? 

ridad administrativa pretenda disminuir mediante un reglamento la libertad 

de los ciudadanos. la imposibilidad de tomar disposiciones que corres pon -

den a los legisladores de acuerdo con la Constitución u otra ley, o bien por -

la costumbre reconocida por la jurisprudencia. Entre tales disposiciones -
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que no pueden ser dictadas por la autoridad reglamentaria encontramos la -

creaci6n de un nuevo impuesto o de una falta 

conocemos como rtreserva de la leir• 

nueva. Esto es lo que -

)iuestros tratadistas de derecho administrativo han expresado distintas opi

niones en cuanto a si la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo está co:.:. 

signada o no en la Constituci6n, pues 'mientras que el :\Iaestro Fraga conc1~ 

ye en sentido afirmativo, D. Felipe Tena Ramírez que es el preceden

te y la juris prudencia los que justifican tal facultad. Conviene, en consecue~ 

cia, examinar brevemente los antecedentes constitucionales de la potestad 

reglamentaria: 

La Constituci6n es de Cádiz de 18 de marzo de 1812, en su fracc i 6" -

TI, Artículo 1 71, (publicada en México en del mismo afiO) otorga 

al monarca la facultad de expedir los reglamentos e instrucciones que 

dere convenientes para la ejecución de las leyes. La Constitución de Apat-

de 22 de octubre de 1814 que como ya sabemos no estuvo y -

consecuentemente fué solo un proyecto, establece en su -'~.r1:Íeulc 170 que el 

Supremo Gobierno se sujetará a las leyes y reglamentos que adoptará o san

cionará el Congreso. La fracción XN del Artículo 16 del Acta Constitutiva 

de 31 de enero de 1824 contiene, entre las atri::'uclones del Ejecutivo, la de 

expedir decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de las leyes. La -

Constitución Federal de 4 de octubre de 1824, en su Artículo 110, fracción 

n, confiere al Ejecutivo la facultad de dar reglamentos, decretos y órdenes 

para el mejor cumplimiento de la Constituci6n y de las leyes generales. 



- 84.-

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, Ley 4a., Artículo 17, fracción -

la •• otorgan la misma facultad. El proyecto de constituci6n de 1840, Artíc.!:!. 

lo 94, fracci6n n, otorga facultades para dar, interpretar, derogar. con s1.::.. 

jeci6n a las mismas, todos los decretos y órdenes que convengan para la m~ 

jor administración pública, y oído el Consejo, los reglamentos para el mejor 

cumplimiento de las leyes y decretos. Las Bases Orgánicas de 12 de junio 

de 1843, Articulo 85, fracción IV. disponen que corresponde al Presidente

de la República expedir órdenes, y dar los reglamentos necesarios para la 

ejecución de las leyes, sin alterarlas ni modificarlas. El primer proyecto 

de constitución de 26 de agosto de 1842. Artículo 95, fracci6n n, fij6: "Ex_ 

pedir con sujeción a las leyes. las órdenes y decretos que juzgue convenien

¡es para la mejor administración pública en los ramos de su incumbencia y 

dar con acuerdo del Consejo los reglamento,:" necesarios para el cumplimie!!. 

to de las leyes y decretos:l El proyecto de constituci6n de 1856, estableció 

en el Articulo 86. fracción n, entre las facultades del Titular del Poder Ej.!:.. 

cutivo la de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la -

Unión, proveyendo en la estera administrativa a su exacta observancia. Es

te proyecto fué aprobado en la Constitución de 1857 e igualmente en la Cons

tituci6n de 1917, en esta última que actualmente nos rige, con distinta num~ 

ración, o sea la fracci6n 1 del Articulo 89. Como puede verse, tanto la -

Constitución de 1857 como la de 1917 excluyeron la redacción explicita y te.:;: 

minante de que el Poder Ejecutivo quedaba facultado para expedir reglamen

tos, y no podemos estudiar el espíritu del Constituyente de 1917 ya que la -

fracción 1 del Artículo 89 fué aprobada sin discusi6n alguna, según consta -
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en el Diario de Debates; sin embargo, la jurisprudencia de la Suprema Cor-

te ha confirmado que lo que dispone dicha fracción I del Artículo 89 IIprove -

:j'endo en la esfera administrativa a su exacta observancia" debe interpretar-

se de manera inequívoca como la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo. 

Igualmente, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha establecido que tal fa-

cultad radica únicamente en el Titular, o sea en el Presidente de la RepúblL 

ca, y que no puede delegarla en ninguno de los Secretarios de Estado. 

La costumbre, los antecedentes constitucionales citados, las opiniones de los 

tratadistas a que nos hemos referido - que aunque con reservas concluyen -

que la facultad reglamentaria corresponde al Poder Ejecutivo con fundamento 

en la fracción 1 del Artículo 89 - Y por último la jurisprudencia de la Supre
es 

ma Corte nos llevan a inferir que asrjcomo se vino a llenar el aparente va -

cío de la Constitución de 1917 que actualmente nos rige, yen consecuencia, 

bajo el principio de la legalidad, con sus frecuentes y lastimosas violaciones, 

el Poder Ejecutivo expide reglamentos de las leyes ordinarias con apego a -

tal precepto de la Carta :Vlagna; pero además, expide los llamados "reglame!!,. 

tos autónomos ff como en los casos de los Artículos 10 Y 21, de policía y buen 

gobierno, sin que estén relacionados con alguna ley en especial, y sobre los 

que también discrepan nuestros tratadistas de derecho administrativo por -

considerar que la expedición de reglamentos aut6nomos desquebraja el prin-

cípio de la legalidad e invade las funciones del Poder Legislativo no obstan-

te que, a nuestro entender. por la forma en que está redactada podría consi-

derarse que es la propia Constituci6n la que propicia tal invasión. 
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2. -Autoridad Competente para Imponer Sanciones Administrativas. 

!!Compete a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía ••• fI dice en su parte relativa el Artíc~ 

lo 21 Constitucional. No abrigamos alguna duda en cuanto a la claridad de 

tal ordenamiento, o sea, que toda autoridad administrativa, bien sea Fede -

ral, Estatal o Municipal, está facultada para imponer las sanciones que pro

cedan, de acuerdo con las leyes o los reglamentos, a los infractores de ta -

les disposiciones. Así si se viola, pongamos por caso, la Ley de Población, 

es la Secretaría de Gobernación la que debe de imponer la sanción corresp0E!. 

diente. Si se comete una infracci6n al Reglamento de Espectáculos vigente 

en el Distrito Federal, corresponda al Departamento del Distrito Federal -

llLponel- ~as sandOúeE corr~pondieDtes. Si se incurre en alguna. violación 

al reltlamento de policía en de las poblaciones del interior, carrespoE!. 

de al Presidente Municipal de la Localidad, por conducto de sus órganos re~ 

pectivos, la imposici6n de la sanción de que se trate. Sin embargo. con so!. 

presa hemos encontrado que la competencia de la autoridad administrativa 

para sancionar l.a talta ele cumplilnlento a los reglamentos gubernativos ha 

sido discutida. Tal discusión ha estado basada en la redacción del Artículo 

21, que dice que "la imposición de las penas es propia y exclusiva de la au

toridad judicial" sin definir expresamente, como lo hacía la Constitución de 

1857, las penas por delitos y las sanciones por infracciones a los reglamen

tos, o sea que se ha pretendido interpretar que a la autoridad judicial corre:!.. 

ponde la aplicación de toda clase de penas. Empero. esta cuestión ha sido -

ignorada por la legislación administrativa. y en forma invariable- se sigue -
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atribuyendo al Poder Administrativo la facultad de imponer las sanciones que 

las leyes establecen. 

3. -Sanciones Administrativas. 

Toda posible duda a que se alude en el párrafo anterior queda más firmeme~ 

te disipada si analizamos la diferencia entre una sanci6n administrativa por 

una infracción y una pena por la comisi6n de un delito. En efecto, la Cons

tituci6n distingue claramente la diferencia entre un delito y una falta admi -

nistrativa, al facultar a una autoridad la imposici6n de las penas y a otra la 

il:<lposicí6n del castigo por las infracciones o desobediencias cometidas a los 

reglamentos. Ignacio Villalobos define la pena impuesta por un hecho delic

tuoso, como un castigo del poder público. con fundamento en la ley, para -

preservar el orden jurídico, cuyos (¡ltimos fines son la justicia y la defensa 

social, y sostiene que la pena debe ser intimidatoria, ejemplar. correctiva, 

eliminatoria 'y justa. Para Sebastían Soler I la pena refleja invariablemente 

el carácter de una retribución que se impondrá mediante los 6rganos del Es

tado, de conformidad con un procedimiento establecido previamente, contra 

el autor de un delito, con el fin de evitar los hechos delictuosos, es decir, -

que a los transgresores de la ley se les retribuye con un castigo o con un -

mal, como lo califica Soler, que consiste en disminuirle al delincuente un -

bien jurídico, porque le quita lo que estima valioso. A mayor abundamien -

to. el Artículo 7 del C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federales -

define el delito como el acto u omisión que sancionan las leyes penales, de -

donde se puede deducir que la infracción es el acto u omisión que definen las 
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leyes administrativas y que no son consideradas como delitos por la legisla-

cí6n penal. 

Serra Rojas (25) cita a Guido Zanobini quien expresa que II son penas admi-

mstrativas y no sanciones penales aquellas cuya aplicaci6n reserva la a 

la autoridad administrativa lt y esto es justamente lo que contiene el Artículo 

21 al ordenar que "la imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la au-

toridad judicial ll por un lado. y por el otro. que "compete a la autoridad ad-

ministrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos 

y de policía. " 

El propio Artículo 21 determina que el castigo consistirá en multa o arresto 

hasta por 36 horas. pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere 

impuesto se permutará ésta por el arresto correspondiente. que no excederá 

en ningú.r¡ caso de quince días. La multa o pena pecuniaria consiste en la -

obligación de pagar al Estado una suma de dinero. El origen de éstas es -

muy antiguo. encontrándose en las legislaciones de hace siglos. en el Dere-

cho Romano. en donde además de las multas que el magistrado podía impo -

ner por vía de coerción con fines de policía. existían verdaderas penas pec~ 

marias; en el Derecho Germano y en el Canónico donde también se aplicó la 

confiscación de bienes especialmente a los herejes. 

La multa tiene cada dla mayor número de partidarios. por lo que se opina -

que en las legislaciones futuras desempeflará una función penal aún más im-

(25) Serra Rojas, Andrés "Derecho Administrativo ll
, pág. 1045, 1961. 

2a, edici6n, 
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portante que en la actualidad. Se considera que la aplicación de las multas-

tiene muchas • entre ellas, que causa una aI1icci6n, que es sumame.:::. 

:e ::exlble y di'/isible. que se adapta fácilmen:e a la situaci6n económica del 

~1fracto!', que no le degrada ni deshonra a su familia ni constituye obstáculo 

para su rehabilitación social, ni el iluractor deja a los suyos en el abandono, 

ni su empleo, constibye una fuente de ingresos para el Estado sin -

que le cause gasto alguno, como en el caso de los arrestos. También se con 

sióera que le. pena prh"ativa de la J.bertad nunca debería imponerse cuando 

la multa o pena pecuniaria sea suficiente. 

Tanto el Articulo 21 como el 22 nos señalan la constitucionalidad de las mul 

:as, y es pecialmente el segundo de los citados distingue clara..'Uente lo que -

es la L"1':ervención judicial, del pago de impuestos y multas que son de la cor~ 

y::tencia de la autoridad administrath-a. puesto que "1:0 se considerará como 

confiscación de '.:Jienes la aplicación total o parcial de los bienes de una per

sona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad ci

vil, resuhante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o -

multas". 

La Jurisprude!1cia de la Suprema Corte citada por Serra Rojas (26) nos pa

rece sumamente interesante. pues define de manera absoluta conceptos que 

indudablemente necesitaban de la interpretaci6n jurídica del más alto tribu

nal de Justicia del país. "Todas las multas tienen el carácter de sanciones, 

pero no por ello dejan de catalogarse dentro de los cobros fiscales". "Si 

(26) pág. 1053, obra citada. 
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las que impongan las autoridades administrativas no se ajustan estrictaInen-

te a la ley. contra ellas procede conceder el "El Artículo 21 no -

las autoridades adminis

.l.Cl.JJ.HaH,V respectivo". 

fija limite alguno a las multas que pueden ~ •• ,',.,~, .. ~ 

trativas. pero deben fundarse en la ley o 

También encontramos en la misma obra ya citada la tesis jurisprudencial. -

nÚlnero 170, que dice: "Autoridades Administrativas. Si bien es cierto que 

la constituci6n las faculta para las infracciones a los reglamentos 

gubernativos y de polida. también lo es que la imposici6n de tales castigos 

debe ser, no al arbitrio de quien los impone. sino con estricta sujeci6n a lo 

que dispongan los mismos u otra ley, en lo que no se opongan -

al Artículo 21 Constitucional". 

En apoyo a este criterio, 

multas no puede estar 

a todas luces, puesto que la imposici6n de

al arbitrio de quien las imponga, citaremos al-

gunos ejemplos respecto a las multas previstas en los siguientes reglamen

tos administrativos: 

Ley General de Población promulgada por el Ejecutivo Federal con fecha 27 

de diciembre de 1947. "Artículo 109. Toda infracci6n a la presente ley o a 

su reglamento. fuera de los casos señalados en este capítulo y de los que -

constituyan delitos de acuerdo con otras leyes. se sancionará administrati

vamente con multa de doscientos a diez mil pesos a juicio de la Secretaría -

de Gobernación. o con arresto, 5egún la gravedad de las violaciones comet:i 

das hasta por días si el infractor no pagare la multa It • 
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Reglamento de la Ley Reglamentaría del Artículo 27 Constitucional en el Ra 

mo de Petróleo, expedido por el Ejecutivo el 25 de de 1959. ltArtícu 

la, 65: Los particulares que realicen actividades que conforme a la y a 

este reglamento requieran la celebración de contrato con Petróleos ",lexica

nos, si la llevan a efecto sin este requisito serán sancionados con multa de 

mil a cien mil pesos, a juicio de la Secretada del Patrimonio Nacional ll • 

Por lo que se refiere a las iIlfracciones a los reglamentos de policía y a las 

multas que correspondan, los Juzgados Calüicadores deben ajustarse a lo -

que dispongan los reglamentos , y al efecto er:.contra...'TlOS en el -

Regla...'Tlento de la Poliera Preventiva del Distrito Federal, del 12 de node~ 

bre de 1941, que el Artículo 22 dice a la letra: "T":atándose de irdraccio -

nes a los reglamentos de policía y buen , en cUyG conocj2ni~n,;o deba 

tener intervención la Policía Preventiva, ¡O -;3. ::eoe rá &.i::arse a cor.duc:r -

al infractor o faltista al Juzgado Calificador de I::ú'acc:o"es C¡'J.e Gorrespor:da 

para que de acuerdo con sus facultades dicho tribL4::ll proceda a tomar cono· 

cwiento del caso y a ünponer, cuando así sea pertinente, la scn:i6n que co -

rresponda a la falta o infracción que se haya cometido'!. 

El Constituyente de 1917 consideró innecesario fijar un límite para las mul

tas por infracciones a los reglamentos administrativos en virtud de que el -

Artículo 22 prohibe la wposición de multas excesivas; sin embargo, sí en -

sí encontró "juicioso" limitar las facultades de las autoridades administrat!,. 

vas por cuanto al arresto en los casos en que el infractor no pagare la mul

ta que se le hubiere wpuesto, a lo puramente indispensable. Para 
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tar tal limitaci6n, los Constituyentes estimaron que las infracciones a los -

reglamentos de policía son generalmente de una naturaleza tal que no amerl 

ta.'1 más castigo que una multa, pero que hay casos en los que es forzoso ce

tener al infractor algunas horas, cuando menos, y que a ésto debía limitar

se la facultad de arrestar administrativamente, salvo cuando el arresto por 

un mayor tiempo fuere indispensable, cuando el infractor no pudiera o no -

quisiera pagar la multa a que se hubiese hecho acreedor, pero aún en tales 

casos, limit6 como justo a un máximo de quince días. 

4, -Limitación que Establece la Segunda Parte del Artículo 2l. 

La voz del Constituyente de 1917 se alz6 en defensa de las clases de pocos -

recursos al agregar al proyecto del Primer Jefe y de la Comisión Dictamin!!;. 

dora su parte final que dice, "si el infractor fuese jornalero u obrero, no p~ 

drá ser castigado con multa. mayor del importe de su jornal o sueldo en una 

semana". consta en las actas de las sesiones relativas, la razón que 

tuvo el Constituyente para fijar esta limitación era la de proteger a los más 

pobres de los abusos de las autoridades administrativas, abusos que databan 

de la época de la Colonia. Estimamos esta actitud muy encomiable, pero -

nos permitimos observar que en nuestro concepto tallimitaci6n no compren~ 

de a todas las personas de pocos recursos ya que no solamente los "jornale

ros u obreros" pueden estar en situación económica de bajo nivel, como por 

ejemplo. los empleados públicos o comerciantes en pequefio y estos últimos 

sí están expuestos a. que se les apliquen' s:mciones elevadas. A nuestro jui~ 

cío. el monto de la multa por infracciones a los reglamentos gubernativos y 
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deoeri'a te~er como base la condici5:;, eCO!ló:-",-:.ica il1i~"ac: tor, la 

de la L'1fraccí6n y estar a ciertas limi-

tacíones que garanticen lID trato y equitativo para todos. Considera -

mos también como lID la igualdad ante la pues no :-lOS pare-

ce congruente ni lógico que ésta ampare a determinados sectores solamente. 



VI. - Conclusiones. 
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la, El Artículo 21 Constitucional mejoró sensiblemente el sistema juridico

que imperaba antes de la promulgación de la Ley Funda.'nental de 1917, 

al encargar la persecución de los delitos a un organismo ajeno e independieI!.. 

te del Poder Judicial. Al mismo tiempo, restituyó a la :\Iagistratura su velZ. 

dadera y ú.'1ica misión, la de pronunciar el Derecho. 

2a, Estimamos deficieme el sistema actual por lo que es necesario contar 

con un medio efectivo de control externo. además del jerárquico, especial -

mente para los casos en que el :\Iinisterio Público se desista o abandone la 

acción penal iniciada. Y, en nuestra opinión, en esas condiciones, el jui -

cío de amparo sí es procedente. 

3a. La limitación que establece la última parte del Artículo 21 debe exten -

derse para tutelar los intereses de los demás núcleos de pob:ación. que sin 

ser "jornaleros" u !lobreros'!, tengan pocos recursos ¿<.:on;;'o::..(;,,);3, 
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